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C^le del Sacramenta, &úm. 2, Imprenta Municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
-l.el Excmo. Ayuntamiento,

I  Da IVOmiHIO DE íddid
S E  S = » X J B I.T a A . X . O S  L T J a S T E S

S U M A  K I O

-4iíuníftmi«í»ít>.‘ A c ta  dfi In desí6ti do 17 del actuaL—Orden del día pura 
la  seaidn do 2  ̂del corfionte.—Extractos dejos acnetdoa adoptados on el 
mes do junio último-

Junta municipAi: Orden del día para la  seslán de 20 del presente mea.
AícaZdia Presidencia*. Bando para la  entrega en Oaja de los mozos dol 

actnal reemplazo. — Cotización on Bolsa de los valores municipales. ,
C’omitiottsx.'' Lista de aonutoH pendieiitiea de despacho«
íecr^íoría: Subasta para oontrataoión del servicio de enbretenimion- 

to del m aterial del alumbrado púbíico por petróleo.—►Anuncios señalan­
do plazo para presentación do reolamaoioncs on.el proyecto de inetala- 
oiones que so exprezu.—Subastas pendientes de celebración.—Cemeiits- 
riosr autorizaciones de enterramiento« oonoedidas a las Sacra móntales. 
Traslados de dom icilio y nueves empadronamientos.—Licencias expe­
didas por loA NeBüoindoft S, î 4.*, ñ,® y Direcoián de Fontanería Alcan­
tarillas. .

Conloduría: Ingresos y pagos veriñeados pot cuenta de loe preaupnes- 
toe del In terio r y dol Ensanche.—Balace de las operaciones de ingresos 
y pagos verificados por cuenta dol presupuesto del Ensanche duraute 
el mes de junio da 1914.

Obra$ tniiarcipalcíj Las en ejecución.
Policía urbana'. Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo 

4el gas del alumbrado«—Servicios de la Inspr^coión general de carrua^ 
jes«—Denuncias y servicios por los Guardias mnnicipaiee.—Servioioa del 
Cuerpo de bomberos«—Jnieios, visitas y oomino« verificados par las T e ­
nencias d e^ lo s ld la .

Benfi/iCMif.íei Resumen de los trabajos realizados por el personal fa­
cu ltativo  en el mes de enero de 1914.—Servicios prestados por las Casas 
de Socorro durante la semanup

AbaííQM: RecaudaoJón en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degaello^ precio del ganadop etc«) ea e l M atadero mnnloi- 
pal«-«'f recio medio en pinza de oomestLhles, líquidos y combustibles.

OemnnterioM: Inhíim aciones del 1 al 20 do junio de 1914»
B o le t ín  u fte ia l d e l  C a n a l d e  I s a b e l  I I :  IV iliu ero  IG ? .

AyUHTA/v\lENTO
Se 3Iós oudínaeia dbl día 17 de julio de 1914.— jEaí- 

íracío.—Presidenciíi de! Excmo. Sr. Alcalde, Vizconde de 
Eza,— Asistieron ios Sres. Aivarez Arranz, Antón, Afión, 
Besteiro, Blanco Parrando, Blanco Soria, Caniaciio, de 
Carlos, Carnicero, Casero, Coloiner, Cortés Muñera, Úíaz 
Agero, Estébanez, Fernández Loza, Fi ores, Gayo, Gonzá­
lez Prieto, Gnijan-o, Uerrera, Llórente, Marcos, deMigael, 
Millán, Mora, Morayta, Muñoz Suela Nienibro, Noguera, 
PeironceJy, Pérez Chozas, SAiz, Samperio, Sánchez Anido 
y Silvela.

Se abrió a las diez, y conrenta minutos de la niíifiana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Alvarez Arratiz, Gayo, Mora y 
Muñoz Suela, alendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS 
Acuerdos; 1.“ 

pendientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual 
y  dejarla a disposición do los Sres, Concejales.

AL DESPACHO DE OFICIO 
Quedar enterado déla  listado asuntos

2. “ Quedar enterado y pasar a la Comisión correspon­
diente una comunicación de! Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando sentencia de la Sala de lo Conteneioso Adminis­
trativo del Tribunal Supremo, por la que, se declara cadu­
cado el recurso promovido por D. Manuel, Doña Enriqueta, 
Doña Juana y  Doña Gertrudis Carbonero y Sol, contra la 
Real orden sobre prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá y  con­
sentida, por tanto, la resolución impugnada,

3. “ Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélia lo estima oportuno, otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad eon 
lo informado por la Comisión provincia!, estima ei recurso 
de alzada interpuesto por D, Felipe Murga Iñiguez, en nom­
bre de BU hija Eusebia Sofía y D. José María Velleti, Mar- 
.qués de Falces, contra acuerdo del Ayuntamiento, dene­
gándoles licencia para el exceso de vuelo de saliente de 
varios huecos de miradores de las casas números 134, 136 y 
138 do la calle de Hortaleza, revocando, en consecuencia, 
el acuerdo apelado.

4. '’ Pasar a la Comisión correspondiente facultando a 
la Alcaldía Presidencia, para la Interposición de recurso, 
si aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce- 
mo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recuiso 
de alzada interpuesto por D. Andrés González Alberdi, con­
tra acuerdo del Ayuntamiento, denegándole permiso para 
el exceso de vuelo en loa balcones y  miradores de la casa 
número 16 de la calle de Preciados,

5. “ Dada eaeuta de otra comunicación del Gobierno 
civil, participando la conformidad de Doña Isabel Fieatos 
j' Baquedano, con la valoración asignada por el Arquitecto 
municipal, a 1.a casa núin, 11 de la calle de Tetuán, y  de 
la comparecencia de la interesada por si y en'representa­
ción de los demás copropietarios de dicha tinca, aceptando 
el pago de las 75.220 48 pesetas, en que ha quedado fijado 
en Obligaciones de E.xpropiaciones del Interior, por su 
valor nominal y el correspondiente residuo en metálico, se 
acordó que pase a la Comisión correspondiente, y proceder 
al otorgamiento de la oportuna escritura,-

6. ® Pasar a ¡a Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de esta provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el 
que se revoca el fallo de la Alcaldía Presidencia, sobre 
liquidación de! arbitrio de inquilinato correspondiente al 
loca! de la casa mim. 8 del paseo de la Castellana, que don 
Federico Locatellí y Zamora, tiene destinado a cocheras y 
se declara en su lugar que ito procede exigir a dicho señor 
ei pago del arbitrio de inquilinato correspondiente a! pri­
mer trimestre de 1912, por el expresado local.

7. “ Conceder dos meses de llcenóia al Sr. Concejal don 
Aniceto Llórente, para ateuder al restablecimiento de su 
salud.
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8. ° Quedar enterado de haber trasladado au reaidencia 
D. Claudio Torres Alonso con su esposa, Doña Dominga 
Alcolea, madre política. Doña Francisca Cucharero y sir­
vienta, Inocencia Rodríguez Merino, a Chamartin de la 
Rosa (Madrid).

O R D E N  D E L  D ÍA

Aiuntof y aasperfísníe* titcíawiinarfo* por la » Oomitiontt, 

SO BRE  LA  M ESA

COUI8IÓN 3.*—Policía urbana.
9. “ Adoptar los siguientes acuerdos, para jestablecer el 

servicio de Inspección vigilancia y guardería, cerca del 
contratista del eervioio de limpiezas de pozos negros:

Primero. El nombramiento de D. Emilio Muñoz, para el 
cargo de Inspector y haber anual de 2.000 pesetas, del ser­
vicio de Inspección, vigilancia y  guardería de pozos negros.

De D. Mariano Fernández, para el de vigilante y haber 
anual de 1.500 pesetas.

De D, Pedro Jesús Pérez, con igual empleo de vigilan­
te y  haber anual de 1.500 pesetas.

De D. Miguel Moreno, para el de vigilante con el jornal 
de tres pesetas diarias.

Segundo. Que ei abono de dichos haberes se entenderá 
desde 1 de julio hasta 31 de diciembre próximo, con aplica­
ción al sobrante de 6.681‘80 pesetas, que resulta de las can­
tidades consignadas en los conceptos 147 al 151 y 153 al 
155 del presupuesto vigente al pago del servicio contratado.

Tercero. Que constituyendo este gasto una alteración 
dei presupuesto vigente deberá ser sometido el acuerdo, eii 
su caso, a la sanción de la Junta municipal y del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia.

coaiHióiT 4,*— 067-aa,
10. Se dió cuenta de un dictamen en el que, separán­

dose de los informes y  propuestas del Arquitecto de la sec­
ción, de los Sres. Letrados consistoriales y de la Junta con­
sultiva, propone se estime la reclamación de D, Honorio 
Valentín Gamazo y  D, José Barbadilio contra las obras 
que se están llevando a cabo en la casa núm. 9 de la calle 
de Arlabán, y  se declare procedente la suspensión de las 
mismas por infringirse con ellas las Ordenanzas Municipa­
les, y  el derribo de la parte edificada fuera de la alinea­
ción oficial, obligando a su propietario a someterse a ella 
en toda la extensión de la fachada y  a dar al piso bajo la 
altura de 3‘60 metros.

A continuación se dió lectura de un voto particular 
suscripto por el Vocal de la Comisión, Sr. Antón, propo­
niendo se aprnebe éste y  quede convertido en dictamen, 
por estimar que estudiados los antecedentes del asunto re­
salta que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 28 de 
febrero de 1913 se convino con el propietario de la finca 
número 9 de la calle de Arlabán la expropiación parcial 
de la misma con arreglo a las condiciones propuestas por 
el Sr, Arquitecto municipal en su informe de 20 de febrero 
del mismo año; que, como consecuencia de esa expropia­
ción parcial, se han realizado las obras con arreglo a la 
licencia expedida en 14 de agosto de igual año; que en di­
chas obras no se ha infringido ningún artículo de las Or­
denanzas Municipales, según afirma e! referido Sr. Arqui­
tecto en 26 de enero del año actual, y, por lo tanto, si no 
existe ninguna infracción de las Ordenanzas, si el propie­
tario se ha sujetado a todas las condiciones que el Ayun­
tamiento le ha impuesto, no existe razón para estimar la 
reclamación formulada por los propietarios colindantes de 
la finca de referencia. '

Abierta discusión sobre éste, fué aprobado en votación 
nominal por 16 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, 
Camacho, de Carlos, Carnicero, Cortés Muñera, Díaz Age- 
ro, Flores, Gayo, Herrera, Marcos, de Miguel, Millán, Sam- 
perio, Sánchez Anido y Silvela, contra 13 de los señores 
Añón, Besteiro, Blanco Parrondo, Estébanez, Fernández 
Loza, Guijarro, Llórente, Mora, Morayta, Muñoz Suela, ’ 
Niembro, Noguera y  Pérez Chozas, quedando, por consi­
guiente, convertido en dictamen que, seguidamente y  pre­

via la oportuna pregunta de la Presidencia, fué aprobado 
con el voto en contra de los señores que lo hicieron en con­
tra del voto particular.

El Sr. Díaz Agero, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo 
la concesión de licencia, para construir una casa en el nú­
mero 14 de la calle de Antonio López, extrarradio.

comsiÓK 5.“—Beneficencia,
11 a 14. Nombrar Médicos Supernumerarios de la Be­

neficencia municipal, a D. Manuel Magullón y Lagares, 
D. Eugenio Ildefonso de la Cruz y  Barragán, D. Jorge 
Mancial de Gante y  D. Rafael Silvestre y  García, quedan­
do sujetos estos nombramientos a cuantos acuerdos y dis­
posiciones adopte el Ayuntamiento respecto al personal de 
esta clase.

COMISIÓN 6.*— Eneanche,
15, Expropiar a los señores herederos de D. Manuel 

Silvela, la superficie de 53‘5I metros cuadrados, destinada 
á la apertura de la calle de Zurbarán en el trozo compren­
dido entre las de Almagro y  Monte Esquinza, al precio de 
51'50 pesetas cada uno, fijado para el terreno inmediato, 
propiedad del Sr. Alday, por Real orden y  sentencia del 
Tribunal Supremo y el de 65 pesetas, asignado por el A r­
quitecto municipal a cada uno de los 29‘99 metros cuadra­
dos que mide la, construcción que sobre dicha superficie 
existe, satisfaciéndose el total importe de 4.689‘66 pesetas, 
con cargo al remanente que existe en los fondos guberna­
tivos del Ensanche, procedentes de los intereses percibidos 
del depósito consignado en la Caja general a responder de 
la expropiación al Sr. Alday: y autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para que, una vez que el Ayuntamiento se 
haya incautado de la parte del inmueble que se expropia, 
disponga su derribo y  aprovechamiento de ios materiales 
resultantes, así como para que se allane cualquier dificul­
tad que pudiera presentarse, para finalizar este asunto.

Dada cuenta del dictamen proponiendo las ascensos 
reglamentarios a que dan lugar en las categorías de Ofi­
ciales de cuarta clase e inferiores, las vacantes que exis­
ten en la actualidad, fué retirado para nuevo estudio de la 
Comisión.

A petición del Sr. Niembro, la Presidencia declaró re­
tirado para nuevo estudio de la Comisión, el dictamen pro­
poniendo la instalación de focos intensivos para alumbrado 
de varias calles de la primera zona del Ensanche.

COMISIÓN 11.“— Cementerios,
16, Se dió cuenta dei dictamen, proponiendo la adop­

ción de los siguientes acuerdos, de conformidad con lo 
propuesto por la Subcomisión designada para inspeccionar 
todos los servicios relacionados con el convenio celebrado 
por el Excmo. Ayuntamiento y  la Sociedad «Unión de Em­
presarios de Pompas fúnebres»;

Primero. La imposición de una multa de 1,000 pesetas, 
por la falta del número de caballos, conforme a lo orde­
nado en la condición 7.“ del convenio; 250 pesetas, por no 
tener construida la cámara de desinfección en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena; 50 pesetas, por 
no sellar las cajas en la forma prevenida en el art. 13 del 
reglamento anejo al convenio; otras 50 pesetas, por no te­
ner los furgones con los compartimientos que determina 
la condición 18,“ del precitado convenio, debiendo aperci­
birse a dicha entidad, para que en lo sucesivo, prescinda 
de indicaciones extrañas a la Alcaldía Presidencia; 50 pe­
setas, también, por no haber formalizado con todos sus 
obreros el oportuno contrato de trabajo; igual suma, por 
haber verificado la reorganización de servicios sin previa­
mente haber obtenido la autorización municipal; y, por 
último, por la infracción de que hace mérito la condi­
ción 28 del contrato, por la denuncia formulada por la So­
ciedad de Dependientes de Pompas fúnebres.

Segundo. Que se ordene a la Investigación especial y 
a los encargados de velar por el cumplimiento del conve­
nio, ejerzan una vigilancia mas eficaz y se estudie el me­
dio de rectificar el procedimiento que se sigue en la'actua­
lidad por la Oficina de Cementerios, con relación a la ín­
ter vención del Municipio en las facturas.
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Tercero. Que se organice inmediatamente la OBcina de 
Policía e Higiene mortuoria, con carácter provisional y  
con los elementos de que disponga el Municipio, hasta que 
en la confección de los nuevos presupuestos se consignen 
cantidades para que, con el personal necesario, pueda 
funcionar la Oficina antes indicada, •

Cuarto. Que se resuelva ininedíatamente por el Muni­
cipio, la ciase de desinfección que se debe emplear con 
todo el material de la Empresa y  se la obligue a instalar 
los aparatos necesarios, para que aquélla se verifique en 
debida forma e ínterin esto sucede, se encargue el Lab o* 
rato rio municipal de realizar todo el servicio de desinfec­
ción depafLos, camas y demás efectos usados en las cámaras 
mortuorias, mediante el pago por la Sociedad de la canti­
dad que se le señale por la Alcaidía Presidencia de acuer­
do con ella y  con el Jefe del Laboratorio municipal. ' 

Quinto, Que, independientemente de la malta estable­
cida en la conclusión primera, se le exija que en el plazo 
de treinta días presente al Ayuntamiento los contratos de 
trabajo que celebre con suS obreros, para ver si cumple 
con todos los requisitos legales bajo apercibimiento de que, 
de no realizarlo en el plazo concedido, se procederá a la 
rescisión del contrato, ■

Sexto, Que se apruebe por el Municipio la reorganiza­
ción de servicios llevada a cabo por la Sociedad sin per­
juicio de facultar a la Alcaldía Presidencia, para que obli­
gue a ésta a que no sufra por este cambio perjaicio de nin­
guna clase el público y en todo caso se introduzcan las 
modificaciones en el mismo que se determinen previamen­
te por ambas partes contratantes, todo esto sin perjuicio de 
la penalidad establecida en la conclusión primera.

Séptimo. Qae inmediatamente se clausure el local de 
la calle del Dos de Mayo, núm, 8, y se haga saber a la So­
ciedad, tantas veces relacionada, que el Ayuntamiento no 
consienta bajo ningún concepto delegue sus funciones en 
ningún otro industrial, por ser el único medio de evitar se 
pueda defraudar en sus derechos al Municipio.

Octavo, Que se instruya expediente con toda urgencia 
p.ara exigir a ia Sociedad La  Espñrqnza, e! que establezca 
aquellos servicios necesarios para que la salud pública no 
sufra quebrantos por falta de condiciones higiénicas en la 
explotación de la industria; y

Noveno. Que ante las deficiencias del actual contrato y 
en evitación de los perjnicios que se irrogan al Ayunta­
miento no percibiendo cantidades que debieran ingresar 
por la municipalización del servicio: ante la necesidad de 
que pueda ser dueño del material sin desembolso alguno, 
se estudie por la Comisión de Cementerios y  por unaíiub- 
comisiún de su seno, si existe medio para la modificación 
del actual convenio en la forma que demandan los inte­
reses municipales.

A continuación, so dió lectura del voto particular formu­
lado a] mismo por el Vocal de la Comisión Sr, Mora, pro­
poniendo qne, con arreglo a io establecido en la cláusula 
trigésima de!.convenio entre el Ayuntamiento y  la Sociedad 
Unión de Empresarios de Pompas fúnebres, y  toda vez 
que dicha Sociedad ha incumplido las bases o cláusulas 4.“ , 
16, 23, 24 y 36, y loa artículos Ó,®, 9.” , 13, 17, 21 y  22 del 
reglamento anejo al convenio, se acuerde la rescisión de 
éste y  que hasta que se establezca el servicio municipali- 
zado, siga la Sociedad prestando el servieio a tenor de lo 
indicado en ia cláusula 32 del convenio rescindido.

Abierta discusión sobre éste fué desechado en votación 
nominal por 28 votos de los Sres. Anión, Añóii, Blanco Pa­
rrando, Blanco Soria, Camacho, de Carlos, Carnicero, Ca­
sero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Agero, Esiébaiiez, 
Fernández Loza, Flores, Gayo, González Prieto, Herrera, 
Llórente, Mareos, de Miguel, Millán, Morayta, Muñoz Sue­
la, Niembro, Noguera, Peironeely, Pérez Chozas y Silvela, 
contra 2 de ios Sres. Besteiro y Mora.

Abierta discusión sobre el dictamen, ei Sr, Mora propuso 
como adición al mismo, que el Ayuntamiento adoptara las 
medidas necesarias, a fin de que, a la extinción del contra­
to con la Sociedad *Unión de Pompas-Fúnebres», pudiera 
realizarse la municipalización del servicio) siendo desecha­
da en votación ordinaria.

Seguidamente se dió lectura de la siguiente enmienda 
al núm. 7 del dictamen, propuesta por el Sr. Alvarez Arranz,

<Lo acordado respecto a este particular, quedarAsin efec­
to hasta que los Letrados consistoriales informen respecto 
de él. Entonces la Comisión tomará el acuerdo procedente», 
siendo desechada en votación nominal por 20 votos de los 
señores Anón, Besteiro, Blanco Soria, Caraacho, Carnicero, 
Cortés Manera, Eslébanez, Fernández Loza, Gayo, Gonzá­
lez Prieto, Guijarro, Llórente, de Miguel, Mora, Morayta, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironeely y Pérez Cho­
zas, contra 7 de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, de Car­
los, Colomer, Díaz Agero, Samperío y Silvela.

Acto seguido quedó aprobado ei dictamen de la Comi­
sión en la forma propuesta por ia misma, con el voto en 
contra de los Sres. Alvarez Arranz, Mora y Besteiro.

DE NUEVO D ESPACH O

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior y personal.
17. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo infot mado por los Sres. Letrados con­
sistoriales; contra Real orden del Ministerio de Instruceíón 
pública, por la cnal so aprobó la p'ansacción hecha por la 
fnndaeión de Aguirre en Cuenca, con los herederos de 
Sr. Pastor, a cuyo efecto se librarán las necesarias certifi­
caciones para su remisión al Sr. Procurador consistorial.

A petición del Sr. Niembro el primero, de ios Sres, Pei- 
roncely y  Mora el segundo y del Sr. Llórente el tercero, 
quedaron sobre la mesa tres dictámenes, proponiendo el 
reingreso al servicio municipal, en cumplimiento de senten­
cia del Tribunal contencioso, de un Auxiliar ue la sección 
de Contabilidad; como resultado de concurso, la provisión 
de una plaza de Letrado auxiliar, vacante por fallecimiento 
y  el voto particular formulado a este dictainen; y el reco­
nocimiento del derecho de uti funcionario municipal a ocu­
par la primera vacante que ocurra de Letrado auxiliar.

C O M IS IÓ N  2 .“ — H a cien d a  .
18. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

, conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra acuerdo de ia Delegación de Hacienda 
que declaró exento del arbitrio sobre inquilinato el local 
qne ocupa la Casa de Banca »Gregorio Cano y Compañía», 
a cuyo efecto se librarán al Sr, Prooarador eonsistoria! las 
certificaciones determinadas por la ley,

19 y 20, Interponer recurso contencioso administrativo, 
de conformidad con lo informado por los Sres. Letrados 
consistoriales, contra acuerdos de la Delegación de Hacien­
da, fijando la base porque deben satisfacer el arbitrio so­
bre inquilinato los locales que ocupan las Sociedades 
íDeustcfi y Compañía», en la calle del Marqués de Vaide- 
iglesias, núm. 4 y «Fourcade y Prévôt» en la de Fernanñor, 
número 6, remitiéndose al efecto, al Sr. Procurador con­
sistorial ias certificaciones precisas.

21. Interponer recurso contencioso administrativo, do 
conformidad con !o informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra Rea! orden del Ministerio de la Gober­
nación que estimó recurso de la Cámara de la Propiedad 
urbana, sobre imposición de multas por falta de saneamien­
to de fincas, a cuyo efecto se librarán las certificacionea 
que previene la ley.

22. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra providencia gubernativa que estimó en 
parte el recurso de D. José Pérez Zafra, contra decreto de 
la Alcaldía por el que se le impuso la penalidad corres­
pondiente a la ocultación por el arbitrio de pesas y medi-

j das, remitiéndose a dicho efecto al Sr. Procurador consis- 
í torial las certificaciones precisas.

23. Jubilar al Macero de S. E. D. Gregorio García Ro­
dríguez, que cuenta setenta y un años de edad y  treinta 
años, once meses y tres días de servicios abonables, asig­
nándole el haber anual de 1.350 pesetas, o sean los tres 
quintos del sueldo de 2.250 pesetas que ha disfrutado más 
do dos años y le sirve de regulador con arreglo a lo acor­
dado por el Ayuntamiento en 14 de marzo de 1913 y san­
cionado por la Junta municipal en 16 de abril siguiente.

La Comisión retiró el dictamen proponiendo se conceda 
la pensión de 486‘66 pesetas, a un Guardia de Policía ur­
bana.
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2i. Adjudicar a los Sres. Palacios y  Rodríguez, como 
i'esnltado dol concurso celebrado al efecto, la confección y 
tirada de 52.000 láminas del lEniprestito de la Villa de 
Madrid de 1914», por el precio ofrecido de 17.000 pesetas y 
eon sujeción a las condiciones que sirviei'on de base al 
concurso y a las indicadas en el informe del Sr. Regente 
de la Iinpi'enta municipal, que consta en el expediente.

25. Adjudicar la explotación del solar nnm. 47 de ia 
calle de Carretas, propiedad de la Villa, y como resultado 
del concurso celebrado al efecto, a D. Eugenio Pórez, autor 
de la proposición más ventajosa pai-a los intereses munici­
pales, por el canon ofrecido de 7.020 pesetas anuales, pa­
gadero por trimestres anticipados y con sujeción estricta a 
las condiciones que sirvieron de base para el concurso; de­
biendo consignar el adjudicatario fianza definitiva consis­
tente en el importe de una anualidad, para garantir el 
cumplimiento del contrato.

2G. Reconocerá favor del Farmacéutico D. Andrés Garci 
Ñuño, la suma de 95't54 pesetas que se le adeudan por su­
ministro de medicamentos, y proceder ai abono de la ex­
presada cantidad con cargo, al capítulo IX , art. 6.°, con­
cepto 525 del vigente presupuesto.

y proceder al abono de la expresada cantidad, eon cargo 
al crédito consignado en el cap, IX , art. 8.“, concepto 575 
del presupuesto vigente, en el que existe remanen^ suficien­
te para atender a este gasto, toda vez que uno de los expe­
dientes que con anterioridad lia sido informado por la Con­
taduría, no puede por insuficiencia de crédito, aplicarse a 
esta partida en el año corriente.

COMISIÓN E n sanche.

COMISIÓN 3 .*— Puiicia urbana.
27. Admitir la dimisión formulada por el Bombero de 

segunda clase núm, 117, Francisco Ortiz Cejudo, y darle 
de baja en el escalafón.

28. Conceder la renovación de licencia de la carbonería 
establecida en la casa núm, 10 de la calle de las Huertas.

A petición dei Sr. Llórente, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un grupo convertidor, contuerza total de 85C caballos, en 
la Central del Norte, establecida eii la calle de Manuel 
Cortina, 2.

29. Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos con fuerza total de 10 caballos, én los talleres de 
fundición, establecidos en la calle de ia Priucesa, in'nn. G3,

30. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 20 caballos de fuerza, en el almacén de maderas esta­
blecido en la calle de Atocha, núm. 155.

31. Conceder licencia para instalar cinco calderas para 
calefacción en la casa núm. 27 de la calle de Cervantes.

COMISIÓN Obras.
32. Conceder licencia para consti'uir una casa en el so­

lar números 1, 3 y 5 de la calle de Milanesea, con vuelta a 
Mayor, 60, con arreglo a los planos y Memoria presentados 
y  a los informes que constan en el expcdietite, y  abonar al 
propietario la cantidad de 35.432'88 pesetas, importe de 
98‘25 metros cuadrados de terreno que se le expropian para 
ensanche de la vía pública y  han sido tasados por el Arqui­
tecto de la sección al precio de 36‘C4 pesetas cada metro, 
en Obligaciones de Expropiaciones del Interior, por su 
valor nominal y el correspondiente residuo en metálico.

33. Conceder Ueeneia para construir una casa en el nú­
mero 1 de la calle de Juana de Osuna, con vuelta a la de 
María Pedraza, extrarradio, -

34. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
letra B de! barrio denominado de San Dámaso, extrarradio.

35. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle letra B del barrio de la earretera de Extremadura, 
extrarradio.

36. Conceder Ucencia para construir una casa en la 
calle de .San Ernesto, extrarradio.

37. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 9 de la calle de Topete, extrarradio,

38. Conceder licencia para construir una casa en eí nú­
mero 12 de la carretera de la Dehesa de la Villa, extra­
rradio.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión de 
Ucencia para ejecutar obras de ampliación en la casa nú­
mero 1 de la calle de los Artistas, extrarradio, fué retirado 
por el Sr. Díaz Agero, en nombre de la Comisión y a  peti­
ción dei Sr. Eslébanez,

39. Aprobar la cuenta presentada por el Arquitecto 
D. Plácido Francés, como perito tercero que fué en las di­
ligencias de expropiación de la casa núm. 12 de la carrera 
de San Francisco, cuyo importe asciende a 559'43 pesetas,

40. Conceder licencia para construir una casa en la 
manzana 342 del Ensanche, con fachada a la calle de Goya, 
entre las de Lombía y Fuente del Berro.

41. Conceder lieeneia para construir una casa en la 
manzana 342 del Ensanche, con fachada a la calle de Goya, 
entre las de Lombía y Fuente del Berro,

42. Conceder licencia para construir una casa en la 
manzana núm, 195 del Ensanche, con fachada a la calle de 
Monte Esquinza.

43. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Bravo Murillo, núm. 78 triplicado provisional,

44. Conceder licencia para’ constrnir una casa en el 
número 10 provisional de la calle de Amador de loa Ríos.

45. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de María de GuZmán, núm. 1, con vuelta a la de Bravo 
Murillo, nüin. G6.

46. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado a garage en la calle de Zurbano.

A petición del Sr, Llórente, quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo la concesión de liceiicia para construir 
una casa de planta baja en la calle de Máiquez, lindante 
con el camino viejo de Vicálvaro,

47. Conceder iicencia para construir un pabellón inte­
rior adosado al hotel núm. 15 del paseo del General Mar­
tínez Campos.

48. Conceder licencia para ampliación dedos pisos a la 
casa núm. 6 de la ronda de Toledo. .

49. Conceder licencia para construir una terraza desti­
nada a lavadero en la planta de cubierta de la casa núme­
ro Si de la calle de Génova.

50. Conceder lieeneia para ampliar el piso principa! de 
iacasa núm. IG deia calle del Cardenal Cisneros .

A petición del Sr, Besteiro, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se autoricen, eon carácter provisional, 
ins alineaciones de la finca núm. 7G de la calle de Embaja­
dores, con vuelta a la glorieta dei mismo nombre, entre 
tanto se obtiene de la Superioridad, la aprobación definitiva 
del proyecto en ia forma aprobada por el Exemo. Ayunta­
miento en 28 de noviembre de 1902.

PRO PO SIC IO N ES

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes;

51. Una, suscripta por el Sr. Blanco Parrondo, propo-. 
niendo ei tiaslado del evacuatorio instalado en la plaza de 
Poniejos al Parque del Oeste, donde por la gran extensión 
de aquél y  no existir nipgún urinario, es mas necesario; y, 
que, una vez verificado el traslado, se forme un jardín al­
rededor de la fuente de la citada plaza de Pontejos para 
embellecimiento de dicho lugar; y

52. Otra, suscripta por el Sr, de Miguel, proponiendo 
se acuerde el nombramiento de una Comisión que, eon el 
Sr. Alcalde, gestione de la Dirección del Canal de Isa­
bel n , que ésta proe^.Ja a la desaparición del actual Cana- 
lillo, Nevando sus aguas por cañerías subterráneas, por 
estimar que con esto no sólo se beneficia el desarrollo de 
las edificaciones, el valor del terreno y loa ingresos muni­
cipales, sino la salud pública, por creerlo en peligro de 
todos los que beban el agua en las condiciones que hoy 
circulan por el Canalülo mencionado.

ADIC IÓN

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

53. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la devolución de ia fianza provisional de 
95.0U0 pesetas, consignada por D. Luis Brunet, en nombre 
de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por
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gas, para tomar parto en el concurso del alumbrado públi­
co de esta capital.

54. Pasar a la Comisión correspondiente para que estu­
die si procede, la interposición de recurso; una comunica­
ción del E:xcmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, 
estima el recurso de interpuesto por D. Felipe Mur­
ga, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 14 de 
enero último, suspendiendo la tramitación de instancia 
presentada por aquél en solicitud de licencia, para alquilar 
la casa núin. 6 de la calle del Duque de Alba, hasta tanto 
se cori'igieran las iiifracciones de las Ordenanzas Munici­
pales, cometidas al construir los miradores del piso tercero 
de dicha finca, revocando el decreto apelado.

65 a 57. Pasar a la Comisión correspondiente para que 
estudie si procede, la interposición do recurso; tres comu­
nicaciones del Gobierno civil, por las que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima los 
recursos do alzada interpuestos por D. Roberto Moreno, 
como dueño de la casa núm. 73 de la calle Mayor; D, T i­
moteo Rojas, como dueño d é la  casa liúm, 2 de la calle de 
las Maldonadas, y D, Juan Creus, como dueño de la casa 
número 17 de la carrera de San Francisco, contra acuer­
dos del Ayuntamiento de 31 y 19 de díciemlore último y 16 
de enero del corriente año, respectivamente, denegándoles 
autorización para el exceso de vuelo de los balcones y mi­
radores de las expresadas lincas, revocando, en conse­
cuencia los mencionados acuerdos.

Con lo que se levantó la sesión a las dos y  treinta minu­
tos de la tarde.

— »

OrJen É l  din p ir a  la m id a  É l  d í i  de jailo de 1311
ASUNTOS AL DESPAOUO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. CoraunicHción dei Gobierno civil, trasladando Real 
orden de! Ministerio de la Gobernación, por la que, resol­
viendo recurso de la Alcaldía Presidencia contra providen­
cia gubernativa ordenando el abono de lo que dejaron de 
percibir, en coneepto de indemnización por casa, algunos 
Maestros de las Escuelas públicas, se confirma la providen­
cia apelada.

3. Comunicación del Sr. Gobernador civil, por la que, 
resolviendo recurso contra acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento, autorizando enterramientos en la iglesia de la 
Concepción, se desestima el recurso y se confirma el acuer­
do apelado,

4. Comunicación del Concejal Sr. Trompeta solicitando 
dos meses de licencia,

5. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de loa presupuestos del Interior y del Ensanche hasta ño 
de junio último.

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y fíxpedientei d íctam infidos p o r las üom ishn^s.

SOBRE LA M ESA

C O M isiós  — Gobierno in te r io r  y persona l,

7. Proponiendo el reingreso al servicio municipal, en 
cmnpliiniento de sentencia del Tribunal Contencioso, de un 
Auxiliar de la Sección de Contabilidad.

8. Proponiendo, como resuRado de concurso, la provi­
sión de una plaza de Letrado auxiliar, vacante por falleci­
miento.

Voto partienlar a este dictamen,
9. Proponiendo el reconocimiento del derecho de nn 

funcionario municipal a ocupar la primera vacante que 
ocurra de Letrado auxiliar.

Coiiisióx 3,“ —Uoíicín urbana.
10. Proponiendo la coucesión de licencia para instalar

nn grupo convertidor, con fuerza total de 850 caballos, 
en la centra! del Norte, Manuel Cortina, núm. 2.

COMISIÓN 6 , "— Ensanche.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en la calle de Máiquez, lindante 
con el camino viejo de Vicálvaro.

12. Proponiendo so autoricen, con carácter provisional, 
las alineaciones de la finca núm, 76 de la calle de Embaja­
dores, con vuelta a la glorieta del mismo nombre, entre­
tanto se obtiene de la Superioridad la aprobación defini­
tiva del proyecto en la forma aprobada por el Excelentí­
simo Ayuntamiento en 28 de noviembre de 1902.

DE NUEVO D ESPACH O

COMISIÓN 3 .'̂ — Folicia  urbana.
13. Proponiendo la renovación de licencia del taller de 

tintorería establecido en la casa núm. 10 de la calle de 
Rodas,

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 54 de la 
calle de Velâzquez.

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la calle de San Bernardo 
número 59 (teatro Alvarez Quintero.)

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de reparación de automóviles en la casa nú­
mero 15 de la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a 
la de La gasea.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería én la casa núm. 10 del paseo de Santa 
María de la Cabeza.

, COMISIÓN i . ’̂ — Obras.
18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 21 de la calle del Pacífico.
19. Projioniendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la casa núm. 46 de la calle de las 
Huertas.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas y muro de cerramiento, en el núm. 10 de la calle 
del Marqués de Zafra, extrarradio,

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 259 de la calle letra B del camino de 
la carretera de Extremadura, extrarradio,

22. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 13 de la calle de las Margaritas, ex­
trarradio,

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 de la calle de Matilde Diez, extra­
rradio.
• 24. Proponiendo la concesión de licencia para constrnír 
una casa en el núm, 5 de la calle de Antillón, con vuelta a 
la de Doña Elvira, extrarradio.

25. P’roponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 20 de la calle de Lérida, extrarradio.

26. Proponiendo ïa concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 21 de la calle de Doña Elvira, extra­
rradio. '

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de dos plantas en el interior de la finca núme­
ro 8 de la calle de Doña Urraca, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Lérida, con vuelta a la de Manuel 
Luna, extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 239 de la calle letra A del barrio de 
la carretera de Extremadura, extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar con fachada a una calle particular, 
frente a la puerta del Angel de la Real Casa de Campo, ex­
tra rradio.

31. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 2 de la callo de Béjar, extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de Ucencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 7 de la calle Nueva, extrarradio.



650 BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

33. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa nùm. 3 de la calle de Francisco Cea, ex­
trarradio,

34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en ia casa núm. 19 de la calle de la 
Dehesa de la Villa, extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 3 de la calle de Jaón, 
extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los Altos de Amaniel, extrarradio.

COMISIÓN Ensanche.
37. Proponiendo la provisión por ascenso, en turno de 

libre elección, del earg'o de Jefe de sección, que figui'a en 
la plantilla de! vigente presupuesto del Ensanche.

3ÍÍ. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del General Porlier, núm, 8.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 20 de la calle de Gonzalo de Córdova,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en una calle particular situada entre las de Ma­
nuel Silvela y  Covarrubias,

41 Proponiendo la concesión de licencia para la cons­
trucción de una casa en el núm, 5 de la calle de Quesada.

42. Proponiendo la concesión do licencia para veriftcar 
obras de ampliación y aumento de pisos en la casa núm. 8 
de la calle de Raimundo Lulio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso en la casa núm. 15 provisional del paseo de 
Ronda.

44. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación de una nave de máquinas, en una 
fábrica de jabón establecida en la calle del Pacífico, nú­
mero .53,

4.5. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a fábrica de lámparas eléctricas en 
un solar con faeliada a las calles de Fray Luis de León, 
Palos de Moguer y  paseo de Santa María de la Cabeza, y  
la agregación a dicho solar de una faja de terreno de 13‘40 
metros cuadrados, que resulta sobrante de vía páblica por 
el paseo de Santa María de la Cabeza, al precio de 33 pe­
setas metro, fijado por los Sres. Arquitectos municipales.

46. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva, se autorice la modificación de alinea­
ciones del solar núm, 1 de la calle de Santa Engracia, con 
vuelta a la de Alonso Martínez, estableciendo en el encuen­
tro de ambas vías un chaflán que sustituya el ángulo agudo 
que hoy observa el expresado solar.

47. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedi­
ficable de 61'75 metros cuadrados, propiedad del Munici­
pio, a un solar situado en ia calle de Bravo Murillo, al pre­
cio de 32‘20 pesetas por metro cuadrado, fijado por los se­
ñores Arquitectos municipales.

48. Proponiendo la apertura de la calle de Ercilla, entre 
el paseo de las Acacias y  la calle de Moratines.

49. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 30.416 pesetas, para la instalación, por cuenta del 
contrato vigente, de una acera de cemento en el lado derer 
cho de la calle de Alcalá, desde la avenida de ia Plaza de 
Toros a la plaza de Manuel Becerra.

COMISIÓN 9.®— Etpec'áculos.
50. Proponiendo, en virtud de sentencia del Tribunal 

Supremo, que se haga entrega del teatro Español a D, Fe­
derico Oliver, y otros particulares relacionados con ei con­
trato de explotación artística del mismo.

Madrid 20 de julio de 1914.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

B  T  .A. C  or O
de los acuerdos adoptados por ei Excmo . ApurUamie^tto 
y la J^unta municip il durante el mes de Ju 7iio último, 

aprobado en sesión de 10 del acitíai.

SESIÓN OBDINAKIA DEL DIa 5 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordd quedar enteradp de la lista de asuntos pen

dientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual y  
dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

Pasar a la Comisión correspondiente, previo informe 
de los Sres. Letrados consistoriales, una comunicación 
del Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del lifinis- 
terio de Instrucción pública, por la que, resolviendo instan­
cia con objeto de arreglar las diferencias entre el Patro­
nato de las Escuelas de Agolrre, en Cuenca, y los herede­
ros del Notario de la testamentaría del Patrono de aque­
llas, en reclamación de créditos devengados, se aprueba 
la transacción hecha por ambas partes.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Sr, Gobernador civil, trasladando sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, por la que, resolviendo ei recurso interpuesto por 
el Excmo. Ayuntamiento contra otra sentencia del Tribu­
nal provincial de lo Contencioso Administrativo, confir­
mando providencia del Gobernador civil, revocatoria del 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento que declaró la resci­
sión del contrato de arriendo del Teatro Español, se anula 
la resolución de! Gobernador civil, dictada con incompe­
tencia, se revoca el acuerdo del Ayuntamiento rescindien­
do el contrato y se declara que uo pudo rescindirse válífia- 
iBcnte el expresado contrato, no haciendo expresa condo­
nación de costas.

Quedar enterado de otra comunicación de l Sr. Go­
bernador civil desestimando, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión provincial, recurso interpuesto por 
varios industriales, contra el acuerdo de la Junta munici­
pal que al aprobar el proyecto de presupuesto para 1914, 
consignó el aumento de diez céntimos dé peseta por k ilo­
gramo de ternera por el arbitrio de carnes.

Quedar enterado de otra comunicación del Sr. G o­
bernador civil, autorizando las modificaciones de ios apén­
dices 4 y 6 del presupuesto vigente, relativos a pesas y  
medidas, acordada por el Excmo. Ayuntamiento y  la Jun­
ta nmnicipal, con carácter provisional y hasta tanto que 
se dicten las providencias que procedan en los recursos 
que contra el referido arbitrio penden de resolución del 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación y  del Go­
bierno civil.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del señor 
Administrador de Propiedades e Impuestos de esta provin­
cia, trasladando resolución de la Delegación de Hacienda 
revocatoria de decreto de la Alcaldía Presidencia que obli­
gaba al pago del arbitrio de inquilinato a la Compañía Ma­
drileña de Teléfonos por el local que ocupa en la calle 
Mayor, núm. 1, y se declara en su lugar, que los locales que 
la expresada Compañía destina a oficinas técnicas y admi­
nistrativas están exentos del referido arbitrio.

Quedar enterado de la existencia de dos vacantes en 
la Junta municipal, y verificado sorteo para proveerlas 
con arreglo a lo prevenido en el art. 69 de la vigente ley 
Municipal, dió el resultado siguiente:

Sección 6,®—Número 98, D. Ramón Docal,
Seccióii 6,"— Número 341, D. Valentín Ruiz,
Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de mayo último, y remitirle al Excmo, Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín oficial, 
publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Conceder licencia para construir una casa de plañía 
baja en un solar del paseo de Ronda.

Devolver a un Recaudador de arbitrios, cinco Obliga­
ciones de la Deuda municipal por Resultas de las que for­
man parte de su fianza y han resultado amortizadas, toda 
vez que según informa la Contaduría han sido sustituidas 
por otras de la misma Deuda y por igual valor.

Autorizar al Presidente de la Asociación benéfica para 
socorro de los pobres del distrito de la Latina, para cele­
brar una kermesse en el solar de la Villa, sito en la carrera 
'de San Francisco, números 1 y 3, y Tabernillas, núm. 6, 
con carácter provisional, y por el tiempo que media desde 
el 15 de julio al 15 de septiembre del aRo actual, siepdo de
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cuenta de la Asociación todos los gastos que dicha instala­
ción ocasione, y con la obligación de respetar el servicio 
de pago de jornales, que en el mencionado solar se efectúa, 
y de satisfacer las contribuciones e impuestos del Estado.

Devolver la fianza constituida por un Eecaudador de 
arbitrios, consistente en 25,000 pesetas nominales en Obli­
gaciones munieipalespor Kesultas, a su viuda, quien la re­
cibirá por su propio derecho en la parte legal que la corres­
ponde y como representante de sus hijos menores.

Desistir, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, del recurso contencioso admi­
nistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial, contra 
acuerdo de la Comisión provinciai que estimó la alzada in­
terpuesta contra una cuota por el arbitrio sobre inquilinato, 
por haber sido anulado este acuerdo por Real orden en 13 
de Agosto último, librándose al efecto las oportunas certifi­
caciones al Sr. Procurador consistorial.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
vestuario con destino al personal del servicio contra Incen­
dios, la fianza consistente en 338 pesetas en metálico, con­
signadas en la Caja general de Depósitos en garantía de d i­
cho contrato, toda vez que resulta justificado el cumpli­
miento dei expresado contrato.

Anunciar concurso para ía provisión de una plaza de 
conductor de automóvil que existe vacante en el servi­
cio contra Incendios, dotada con el haber anual de 1.750 
pesetas.

Eximir a la Sociedad «Gimnástica Española* del pago 
de derechos de licencia de apertura para un campo de de­
portes sito en un solar de la calle de Rodríguez San Pedro.

Aprobar loa acuerdos propuestos por la Comisión -I.“ , 
para la aprobación del plan de urbanización dei Campillo 
de las Vistillas y  calles adyacentes, en cuanto a que se pro­
ceda a entablar las gestiones necesarias para la adquisición 
del terreno de la Comisión ejecutiva do Obligacionistas 
de Osuna, y negociaciones precisas para conseguir la anu­
lación de la subasta realizada al parecer condicionalniente, 
e impedir que se edifique en los expresados terrenos; y que­
dando subordinado a este acuerdo el resto del dictamen 
en cuanto afecta a la aprobación del plan de urbanización 
y replanteo de la plaza y jardín, que ha de formarse y  
demás extremos contenidos en el dictamen, que serán ob­
jeto de acuerdo definitivo en su oportunidad por parte de 
la Corporación,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 13 provisional de la calle de la Constancia, ex ­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar . 
número 68 de la calle letra C, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 8 de la calle de los Artistas, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 19 provisional, de la carretera de la Dehesa de la V i­
lla, extrarradio. ■

Conceder licencia para construir dos pabellones en el 
interior del solar núm. l í  provisional de la calle de Isi­
dro de Osma, extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio en el solar 
número 18 de ¡a calle de Hernani, extrarradio.

Conceder iicencia para construir una casa en un solar 
de una calle particular denominada Nueva, en el barrio 
de la carretera de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para eonstrnir una casa en el nú­
mero 42 de la calle de Zurita.

Conceder licencia para eonstrnir una casa en el nú­
mero 23 de la calle de Argumosa, con vuelta a la del Doc­
tor Fourquet.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa núm. 13 de la calle de Juanelo, y abonar 
ai propielario, con cargo al crédito que para estas atencio­
nes se consigna en presupuesto, la cantidad de 127‘84 pese­
tas que resulta a su favor como diferencia entre los impor­
tes de las parcelas apropiables y  expropiables.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
de la quinta sección, importante 1.322‘38 pesetas, para la 
adquisición do los contratos vigentes de los materiales 
necesarios para el vallado de los solares anejos al matade­

ro de vacas, por la ronda de Toledo, plaza del Mundo 
Nuevo y calle de la Arganzuela, y reparación de la exis­
tente en ésta última calle y en la de los Cojos, con cargo el 
referido importe al crédito consignado en ei cap. VI, ar­
tículo 4,®, concepto 444 del presupuesto vigente; ejecután­
dose la mano de obra para la colocación y reparación de 
estas vallas, así como para la demolición de los restos de 
muros de fachadas que existen en aquellos solares por los 
obreros de la brigada municipal.

Adjudicar el concurso celebrado para la provisión de la 
plaza vacante de Arquitecto Ayudante de la tercera sec­
ción de Edificaciones y  en su consecuencia aprobar el nom­
bramiento para el referido cargo, con el haber anual de 
3.000 pesetas, que tiene asignado en el presupuesto vigente,

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
paño para vestuario de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, la fianza de 470 pesetas en 
metálico, que tenia constituida en la Caja general de De­
pósitos a responder de su compromiso, por no hallarseafecta 
a responsabilidad alguna.

Nombrar siete Médicos supernumerarios de! Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal.

Imponer a dos Médicos supernumerarios de la Casa de 
Socorro sucursal de la Latina, un año de postergación en el 
escalafón a contar desde la fecha de este acuerdo, y  el tras­
lado a otra Casa de Socorro que designe el Sr. Concejal 
Inspector, sin que en dicho tiempo puedan concursar ser­
vicio alguno; y  ocho días de privación de haber, a un 
numerario como correctivo a la falta cometida.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 53 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia, para edificar una casa en un solar 
de la calle de Torrijos, con vuelta a ¡a de Don Ramón de 
la Cruz.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 53 duplicado de la calle de Hermosilla.
. Conceder licencia para eonstrnir una casa en el solar 

número 53 de la calle de Segovia,
Conceder Ucencia para aumentar dos pisos y  un so­

tabanco a la casa núm. 8 de la calle de Murlllo con vuel­
ta a la de Sagunto,

Conceder licencia para aumentar dos pisos y un sota­
banco a la casa núm. 52 de la calle de Galileo,

Conceder licencia para construir un cobertizo en parte 
de la finca núm. 10 del paseo de Santa María de la Ca­
beza, una vez que el Interesado ha prestado, en nombre 
de la razón social que representa, la renuncia hecha y  el 
compromiso firmado, de demoler totalmente el referido 
cobertizo, sin poder exigir, bajo ningún pretexto, indem­
nización alguna, el día que el Excelentísimo Ayuntamiento 
acuerde la apertura de la calle de Sebastián Elcano.

Conceder a dos obreros municipales la pensión de l ‘ I0 
pesetas diarias, 40 por 100 de 2‘75 pesetas, que como mayor 
jornal han disfrutado, de conformidad con lo que determina 
el caso 6.“ del art, 4.“ del reglamento de 19 de Septiembre 
del año último, teniendo en cuenta que reúnen más de 20 
años de servicios y se hallan imposibilitados.

Se acordó tomar en consideración y pasar a las Comi­
siones respectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo se acuerde dar el nombre de la ilustre 
escritora Doña Concepción Arenal a la parte de la calle de 
Alburquerqne, comprendida entre las de Fnencarral y  Car­
denal Cisneros, por no ser continuación en línea recta, de 
la otra parte de la misma calle.

Otra, proponiendo se acuerde la instalación de bocas 
de riego en la calle de Abascaí.

Otra, proponiendo se acuerde el encintado y  afirmados 
del trozo de la calle de Alonso Cano, comprendido entre las 
de Abascal y  Ríos Rosas.

Otra, proponiendo se destinen 50.000 pesetas para las 
necesidades durante este año de la instalación de la «Gota 
de leche», que se deducirá del capítulo de Imprevistos, y  si 
de este no pudiera ser, se hará por un crédito extraordina­
rio o por una transferencia de crédito.

Proceder a la instalación de un servicio permanente 
de intubación laríngea en la casa de Socorro del distrito 
del Centro, .

Autorizar a la Comisión para preparar cuanto §ea ne-

r i i
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cesarie para la organización y preparación de los espec 
tácalos que hayan de celebrarse en la zona de recreos del 
Parque de Madrid, satisíaciéndose los gastos que con tal 
motivo se origínen, con cargo a los ingresos que se obten 
gan por la entrada en la zona, respetándose, cuanto sea 
posible, el crédito consignado para festejos en el vigente 
presupuesto; en el bien entendido de que cuando la inarclia 
del espectáculo implique el compromiso de gastos que ex­
cedan del crédito consignado en presupuesto, se requiera 
la intervención y  acuerdo previo del Ayaiitamieiito, y 
que asimismo se reduzcan loa espectáculos que se celebren 
al plan desarrollado liace dos años y que la administración 
dé la  recaudación tienda a constituir un ingreso para el 
presupuesto municipal.

SESIÓN OKDINAHIA DEL DÍA

Se acordó; Quedar enterado con satisfacción de una 
comunicación del Sr. Subgobernador del Hanco de España, 
participando que terminadas a las cinco de la tarde del dia 
10 del actual, las operaciones relativas a la suscripción de 
las 17.1100 Obligaciones del Empréstito de la Villa do Ma­
drid de 1914, habían tomado parte en dielia suscripción 521 
Buseriptores, por un total de 30.724,500, habiéndose ingre­
sado el 5 por 100 correspondiente a esta suma o sean pese­
tas 1.536,225, en la «cuenta con el Ayuntamiento de Ma­
drid, para el Empréstito de la Villa de Madrid de 1914».

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado y pasar a la Comisión correspondiente, 
una comunicación del Gobierno civil, trasladando .Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que. acce­
diendo a lo solicitado por la Alcaldía Presidencia en re­
presentación del Ayuntamiento y como consecuencia de 
acuerdo fecha 11 de abril últiiuo, se modifica el jcarácter 
secundario con que flguian en las relaciones aprobadas 
por Real orden de 15 de diciembre de 1900, del trayecto 
de la calle de Treviño, entre la de Mandes y el pasco de' 
Ronda; el de la de Alenza, desde ¡a de Mandes hasta dicho 
paseo; y el del trozo de la de Mandes limitado por las de 
Santa Engracia y  Alenza, que en Jo sucesivo se considera­
rán como preferentes.

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva otra 
comunicación del Gobierno civil, trasladando Real orden 
de la Dirección general de Obras públicas por la que se 
aprueba el acta  de la subasta celebrada para la adju­
dicación de la concesión de un tranvia eléctrico en esta 
Corte, denominado «Enlace de las vías de la calle Mayor 
con la de la de Atocha por la Plaza Mayor», de la que re­
sulta no haberse presentado ninguna proposición, y, en su 
consecuencia, se otorga dicha concesión a la Sociedad 
•Tranvía del Este de Madrid», con arreglo al proyecto 
aprobado y sujetándose esta concesión al pliego de condi­
ciones partienlares aprobado por Real orden de ,'U de ene­
ro último y tarifas que lian servido de base a la subasta y 
se publicaron en ¡a Gaceta de Madrid de 18 de febrero 
próximo pasado.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Gobienio 
civil, trasladando otras de la Dirección general de Admi­
nistración participando que por la Sala segunda de! Tribu­
nal de Cuentas del Reino se ha dictado con fecha 22 de sep­
tiembre último, Callo absolutorio en la cuenta de la Comi­
sión especial de «Efectistas del Ayuntamiento de Madrid», 
correspondientes al ejercicio económico de 1893-94 y en la 
de «Depósitos del Ayuntamiento de Madrid», correspon­
diente al mismo ejercicio.

Pasar a la Comisión correspondiente facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando acuerdo de la Delegación de Hacienda por el 
qne se revocaci decreto de !a Alcaldía Presidencia que 
denegó la exención del pago del arbitrio de inquilinato por 
e! piso bajo derecha de la casa núm. 55 moderno de la 
calle de Alcalá y se declara en su lugar, que no debe satis­
facer el arbitrio de inquilinato por estar dedicado a oficinas 
de Banca.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la

Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando el fallo del-Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, conflnnatorio del de la Delegación del ramo, 
que declaró exento del pago del arbitrio d'e inquilinato el 
piso primero de la casa núm. 5 de la calle de Alcalá, por 
hallarse destinado en su totalidad a máquinas, aparatos y 
demás elementos de curación, propios de industria especial, 
y, en su consecuencia, se desestima el recursode alzada que 
contra esta resolucióii, que se confirma, había interpuesto al 
Alcaldía Presidencia en nombre del Ayuntamiento.

Adquirir un aparato y accesoi ios necesarios para sol­
dadura autógena con destino a los talleres del servicio con­
tra Incendios, poi' medio de concurso público, anunciado 
por término de quince días, con sujeción a los pliegos de 
condiciones formados al efecto, sin que preceda la Boiieitud 
de excepción de subasta por no exceder el gasto de 2.000 
pesetas, según dispone el art. 41 del Rea! decreto e Instruc­
ción de 24 de enero de 1905, siendo cargo el importe de 
1.337 pesetas al cap. II, art. 5.°, concepto 110 del vigente 
presupuesto.

Nombrar un Capataz del servicio de Limpiezas, con el 
haber anual de 1.186*25 pesetas.

Conceder por excepción y sin qne pueda servir de pre­
cedente, a un Escribiente del Negociado de carnes de ia 
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, la con­
signación del haber en concepto de gratificación.

Habilitar con ca rgo  al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente, un crédito de 47.000 pesetas, eon des­
tino al pago de los gastos que ocasione el Campamento de 
Desinfección, durante el año actual, y cuyo detalle se su­
jetará a la propuesta hecha por el Director del Laboi'atorio 
municipal en 30 de diciembre último.

Reconocer la suma de 1Í8‘50 pesetas, importe del 30 
por 100 que corresponde abonar a los denunciantes por las 
multas hedías efectivas en ia Inspección de carruajes, du­
rante el primer trimestre del año actual, y proceder al 
abono de la expresada cantidad con cargo al concepto 525, 
articulo 6.“ , cap. IX  del vigente presupuesto.

Reconocer la suma de 203*10 pesetas a que asciende 
el 30 por 103 de las multas hechas efectivas en la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Buenavista, durante el primer 
trimestre del presente año, y  proceder al abono de dicha 
cantidad con cargo al crédito que se consigna en el capítu­
lo IX , art, 6,°, concepto 525 del presupuesto en ejercicio, 
para pago de los créditos menores de 1,000 pesetas que se 
reconozcan durante el año.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
950 trajes de mecánica, con destino al personal del ser 
vicio de Limpiezas, la fianza de 2,000 pesetas nomínales 
que constituyó en la Caja general de Depósitos, en garan­
tía del cumplimiento de su conti'ato, por haber justificado 
este extremo.

Conceder licencia para instalar dos calderas pai'a ca­
lefacción, una en la casa núm. 44 de la calle de Alberto 
Aguilera, y otra en la casa núm. 64 de la de Jacometrezo,

Conceder licencia para construir una casa en ei nú­
mero 4 de )a calle del Angel, y abonar al propietario la 
suma de 2,133 pesetas, importe de 35*55 metros cuadrados 
de terreno que se expropian para ensanche de la vía públi­
ca y que han sido valorados por el Arquitecto do la secc­
ión, al precio de 60 pesetas metro, en cuatro Obligaciones 
de Expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y 
el correspondiente residuo en metálico

Conceder licencia, para construij'una casa en el nú 
mero 4 de la calle de San Isidro.

Conceder licencia para construir una casa en el númei'o 
45 de la calle de la Palma, con vuelta a la do Santa Lucía.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 12 de la calle de Eraso (extrarradio.

Que per la Beneficencia ninnici pal se preste asisten­
cia facultativa domiciliaria a toda familia que viviendo en 
compañía de otra, entre ambas paguen un alquiler que no 
exceda de 50 pesetas mensuales, debiendo justificar esta 
condición en la oficina donde el servicio sea reclamado, por 
medio de volante del Alcaide de barrio correspondiente, 
en el que se haga constar dicho extremo.



AseeiKÌer a la plaza de Practicante numerario de la Be- 
neflceneia municipal con 1.500 pesetas, que existe vacante 
por excedencia al que desenipefla actualmente la de Practi­
cante del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, y nom­
brar para la qiie òste deja, con el liaber anual de 1.000 pe­
setas, al que ocupa el número i en el escalafón de Practi­
cantes habilitados para el ascenso a numerarios.

Admitir la dinilsióti del cargo a un practicante de la 
Beneficencia municipal, no podiendo en ningún caso vol­
ver a desempeñar cargo alguno en el Cuerpo facultativo, 
teniendo en cuenta para ello que al interesado se le está 
instruyendo expediente por insubordinación cometida en 
su servicio.

Conceder el ingreso en el Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal, a un Practicante numerario, debien­
do ocupar la plaza vacante por la anterior dimisión, dotada 
con el haber anual de 1.500 pesetas.

Autorizar para construir en éi ático de ia finca nú­
mero 11 de la calle del Príncipe de Vergara y  a la distan­
cia que se determina en el proyecto presentado de la línea 
de fachada, el piso que figura en el planaque se acompaña 
a la solicitud.

Fijar como valor de la parcela apropiable a terreno de 
de la calle de Lista, procedente del antiguo camino de la 
Venta, el precio de 3íj‘C4 peaecns metro cuadrado, y remi­
tir el expediente ai Excino. Sr. Gobernador civil, en eum- 
plimiento de lo ordenado en las vigentes disposiciones, para 
que resuelva lo procedente, en vista de que la propietaria no 
acepta la tasación indicada, ofreciendo en cambio, una bas­
tante más baja, que no está ciertamente en relación con el 
valor que los terrenos alcanzan actualmente en aquella 
zona.

.Aprobar varios acuerdos, a fin de que dentro del plazo 
más breve posible pueda participarse ai Sr. Gobernador el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala tercera 
del T i ibunal Supremo, al resolver ios recursos entablados, 
contra la Rea! orden de! Ministerio de la Gobernación, va­
lorando terrenos ocupados con motivo dé la  apertura de la 
calle de Goya, entre tas de Alcalá y  Loinbía.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición interesando: .

Primero. Que se interese de la < Asociación de Propieta­
rios» y «Sociedad central de Arquitectos», que reiteren a 
todos los propietarios de fincas el requerimiento de que 
permitan a los carteros la utilización de los ascensores para 
el reparto de la eorrespondencia.

Segundo. Que se exija con verdadero rigor la obliga­
ción de colocar timbres o llamadores en los mismos marcos 
de la portada de las fincas, en igual forma que se hace en 
capitales como San Sebastián y Bilbao, entre otras, seña­
lando la referencia de cada uno de los pisos, y a ser posi­
ble, con los nombres de los inquilinos, con objeto de que 
puedan mandar a su servidumbre a recoger las cartas o 
encargos.

Tercero, Que 'se gestione con las mismas entidades a 
que antes so liace referencia y de acuerdo con la Dirección 
de Correos, lo necesario para que se establezca el proce­
dimiento de dej'ar la correspondencia a los porteros, con la 
obligación en éstos, de distribuirla ai inquilino,
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Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D. Antonio 
Castañé y  Rovira,

Consignar en acta la gratitud del Ayuntamiento por 
el donativo hecho con destino al Instituto de Puericul­
tura, por S, M. la Reina Doña María Cristina, con motivo 
de la inauguración de dicha Institución.

Quectar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y  dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Exccleit- 
tísiino Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima los 
recursos de alzada interpuestos contra acuerdo de! Ayunta­
miento, relativo al nombramiento de Bibliotecario, confir­
mando en consecuencia el acuerdo recurrido.

Quedar enterado y  pasar a la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Exemo, Sr. Gobernador 
civil, trasladando seutciicia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se de­
clara caducado el recurso promovido por los coopropieta- 
rios de la casa núm. 4 de la calle de ¡a Reina, contra la 
Real orden de 26 de agosto de 1909, que aprobó el pliego 
do condiciones para el concurso del proyecto denominado 
de la «Gran V ía », y  consentida la resolución impugnada.

Pasara la Comisión respectiva, facultando a la Alcaldía 
Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, otra comunicación del Kxemo. Sr. Go­
bernador civil, ])or la que, resolviendo, de conformidad 
con la Comisión provincial, el recurso interpuesto por el 
representante de los acreedores del dueño del estable­
cimiento de coches de lujo, establecido en el núin. 9 de 
la calle de Luis Vélez de Guevara, contra resolución de 
la Alcaldía imponiéndole penalidad por carecer de licen­
cia de apertura, se desestima dicho recurso en cuanto se 
refiere a que se le notifique en forma la resolución de la 
Alcaldía, y  en cuanto a la imposición de multa, se limita 
a la que primeramente le fué impuesta de 224 pesetas.

Interponer el recurso procedente contra una comu­
nicación de la Administración de Propiedades e'Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que se revoca el fallo de la Alcaldía Pre­
sidencia de 25 de Noviembre de 1912, sobre liquidación y 
pago del arbitrio de inquilinato poi' el correspondiente a 
un local de la calle de Ziirbano, núm. 5.1, declarando en 
su lugar que viene obligado al pago del arbitrio de inquili­
natos el expresado local sobre la cantidad de 3í)ü pesetas, 
debiendo en tal sentido modificarse la cuota liquidada.

Pasar a ia Comisión de Ensanche una moción de la 
Alcaldía Presidencia, solicitando se ratifique ia autoriza­
ción concedida a la misma en la base 23 del vigeiue presu­
puesto del Ensanche, para que proceda a la emisión de 
Cédulas por 4.500.000 pesetas, destinadas al pago de expro­
piaciones efectuadas y que se efectúen en la I,"  y 2.*̂  
zonas del Ensanche en la proporción de 2.000.000 para la 
primera y 2.500.000 para la segunda, aprobando al mismo 
tiempo el cuadro de intereses y amortización redactado por 
la Contaduría, con arreglo al cual habrá de consignarse a 
partir de 1 de enero de 1915, en los presupuestos del 
Ensanche, las cantidades correspondientes a tales servicios 
durante el período de treinta años, autorizando a ¡a vez a 
la Alcaldía para entregar a los acreedores, entre tanto se 
confeccionan los títulos definitivos, carpetas provisionales 
canjeables en su día por aquéllos, con iguales derechos 
por amortización e intereses que los expresados títulos, y 
que por la Comisión de Ensanelie se incluya en el proyec­
tado presupuesto extraordinario, la eantidad que se juzgue 
necesaria para todos ios gastos que represente y origine la 
nueva emisión o en su defecto se satisfagan con cargo al 
remanente que resulte de los créditos consignados para la 
actual Deuda del Ensanche en el cap, V, art. 1.“ del vigen­
te presupuesto de la 1.“ y 2,*̂  zonas.

Dada cuenta de una comunicación de la Secretaría 
participando la existencia de una vacante eii la Junta mu­
nicipal de Asociados, el Ayuntamiento acordó quedar ente­
rado y proceder al sorteo que previene el art. 68 de la ley, 
paca proveer la vacante, resultando elegido D. álariano 
Camino, que figura con el núm. 60 en la relación corres­
pond ¡ente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Celebrar sesión extraordinaria para tratar déla moción 
de la Alcaldía Presidencia sobre creación de la oficina de 
Colocación y del Fondo del paro.

Aprobar la tira de cuerdas practicada para demarcar 
las alineaciones oficiales del solar inim. 32 del pasco 
del Prado, con vuelta a la callo dcl Gobernador, de la que 
resulta por la primera de dichas vías una superficie expro- 
piable de 218‘80 metros cuadrados, que al precio de 125 
pesetas metro importan 27,.350 pesetas; por la cailc dcl G o­
bernador otra expropiación de 1‘ 13 metros cuadrados, que 
al precio de 65 pesetas metro importan 73‘4.') pesetas, su­
mando ambas expropiaciones 27.423'45 pesetas; por la callo 
del Gobernador se produce una apropiación de 011 metros

!ï;

-'■’¿•i
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cuadrados, que a igual precio de G5 pesetas metro impor­
tan 7‘ 15, y por lu de Cenicero se apropia también una 
superficie de 2‘70 metros cuadrados, que al precio de 40 
pesetas importan 108, sumando el valor de las dos apro­
piaciones 115‘ lá pesetas; y abonar al propietario la canti­
dad de 27.318'¿O pesetas que resulta a su favor entre los 
importes do las parcelas apropiables y  expropiables en 54 
Obligaciones de Expropiaciones del interior por su valor 
nominal y  el correspondiente residuo eii metálico, previo 
el otorgamiento de la oportuna escritura.

Consentir la resoluciúii gubernativa, por la que, de 
con form id ad con el perito tercero, se fija en 99.930 pesetas 
e! importo de la expropiación de la casa núm. 5 de la calle 
de Teiuán, y abonar la expresada cantidad al propietario 
del inmueble en Obligaciones do Expropiaciones del Inte­
rior por su valor nominal, previa ia oportuna aceptación 
por éste del pago en esta clase de valores.

Dejar en suspenso dos dictámenes proponiendo so acre­
dite en concepto de gratificación los haberes que disfrutan 
un Inspector Médico de las Escuelas públicas y un Médico 
tercero de la Beneficencia municipal, y todos ios dictáme­
nes análogos a éstos, hasta que la Comisión de reorganiza­
ción de servicios, al realizar su cometido, determine las 
reglas definitivas a que- liayan de sujetarse las concesio­
nes de gratificaciones, debiendo lealizarse también una 
revision de todas las gratiftcaeiones concedidas con ante­
rioridad en equivalencia de sueldos.

Reconocer a favor de los liijos de un Médico segundo 
de la Beneficencia nmiiicipal f.alleeido, ia suina de Í45‘83 
pesetas, importe de los haberes devengados y no percibidos 
por e) caúsame y abonar la expresada cantidad, con cargo 
al Cap, IX , art, (5.", concepto 525 del vigente presupuesto, 
previo pago del impuesto de derechos reales.

Adquirir por gestión directa y  previa excepción de 
subasta y coneurso que debei'á solicitarse del Exuino. Se- 
fior Gobernador civil de ia provincia, fundada en el caso 
tercero del art. 41 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, una escala mecánica «Magirus» de doce me­
tros de larga, con destino al servicio contra Incendios,siendo 
cargo su importe de 1.503 pesetas, al crédito consignado en 
el Cap. II, art. 5.“ , concepto Ií7  del vigente presupuesto.

Manifestar al Juzgado in unici pal del distrito de la 
Latina, que e) importe del dallo causado en los jardinillos 
de la calle de Segovia asciende a diez pesetas y que 
el Exento. Ayuntamiento no se muestra parte en el sumario 
que se instruye, sin renunciar por ello a la indeuiiiizaeión 
que pudiera corresponderle y serle concedida.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núni. 1 de la calle del General Poriier.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm.'12 de ia calle del Piíneipe. '

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en un lioiei sin número de la calle del Doctor 
Santero. .

Conceder renovación de Ucencia del almacén de ma­
deras establecido en la calle de Calatra.va, núm. 4.

Conceder Ucencia para construir una casa en 
mero 10 de la calledeJuan Tornero, extrarnidio.

Conceder licencia para construir una casa en 
mero 7 de la callo de Cartagena, extrai'mdio.

Conceder licencia pam construir una casa en 
mero 15 de la calle del Maestrazgo, con vuelta a 
Lorenza Alvarez, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 18 de la calle de Carlos Latorro, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en 
mero 6 del paseo de la Dirección, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú-

el nú-

ePiiú-

el nú- 
la de

el nú-

mero 51 de la calle de Teruel, con vuelta a la de Dulci­
nea, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 59 de ia calle de Dulcinea, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 13 de la calle de María Ignacia, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 12 de la callo de DoEla Berenguela, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir uua casa en la pinza 
do la Coucepción, extrarradio. '

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero G de la calle de Castillejos, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a 1« casa nú­
mero ^3 de la carretera de Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 13 de la calle de Alinansa, extrarradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm. 4 de la calle de la Verdad, 
extrarradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa núm. 10 de la calle de Francisco 
Santos, extrarradio.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y  apro­
vechamiento de materiales de la casa núm. lO de la calle 
del Jlesón de Paños, la fianza de 150 pesetas en metálico, 
que consignó en la Caja general de Depósitos, en garantía 
del cumplimiento de su contrato, toda vez que ha justifi­
cado este extremo.

Devolver al contratista que ha sido dei derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa núm, 4 de la calle 
del Príncipe, ¡a fianza de 200 pesetas en metálico, que con­
signó en garantía del cumplimiento de su contrato eft la 
Caja generai de Depósitos, por haber justificado dicho 
extremo.

Aprobar la tira de cuerdas practicada para- señalar 
las alineaciones oficiales del solar núm. 3 de la calle del 
Príncipe, con vuelta a la plaza de Canalejas, de la que ha 
resultado una superficie apropíable al mismo, procedente 
del Cüliiidaiite núm. I de la calle del Príncipe, adquirido por 
la Municipalidad, de I4‘ 54 metros cuadrados, que han sido 
valorados por el Arquitecto de la sección, al precio de 
1.365‘28 pesetas el metro, y cuyo importo de Í9.851‘ 17 pese­
tas, será abonada por el adjudicatario a losfondos déla Villa.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de A j’ala.

Conceder i i ce ti ci a para construir una casa en el nú­
mero 1 de la calle do Torrijos.

Conceder licencia para construir nna casa en la calle, 
de Magallanes, núm. 12.

Conceder licencia pura construir una casa en la g lo ­
rieta do las Delicias, esquina a la calle de Canarias.

Conceder licencia'para construir dos casas en la ronda 
de Valiccas, esquina a la calle de Ibiza.

Conceder licencia para constimir dos casas en otro 
solar de la ronda de Valiccas, señalado coa los números 3 
y  4 del plano de! indicado solar.

Conceder licencia para coiistruír una casa en la ronda 
de Valiccas, solar señalado con el núm. 5 del plano 
parcelario.

Conceder licencia para construir una casa en la ronda 
de Valiccas, solar núm. 6 del plano parcelario.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
do Canarias, ciilrc la glorieta de las Delicias y  la calle 
de Riego,

Conceder licencia para construir un hotel en el interior 
de un solar situado en el paseo de Ronda, próximo al ca­
mino de Cliamartín de la Rosa,

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a gariiffn, en la calle do García de Paredes, núm, 3, 
esquina a la de las Virtudes.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
y reforma interior de las casas números 31 y  31 dupli­
cado, de la calle del Príncipe de Vergara, con vuelta a la 
del gañera! Oráa,

Conceder lieencia para verificar obras de reforma, en 
la casa núm, G'2 de la calle de Hermosilia.

Conceder licencia para aumentar un piso a un edificio 
existente en la calle de Ríos Rosas, núm. 8.

Conceder licencia pata proceder al derribo de unas 
constrncciones existentes en ia calle de Embajadores, nú-* 
mero 76; y para construir en su lugar una nave destinada 
a lavaderos.

Conceder licencia para construirán pabellón en la calle 
de María do Molina, con vuelta a la Velâzquez,

Conceder lieencia para verificar obras de ampliación 
en la casa núm. 12 do la calle de Zurbano. '

Conceder licencia pai'a construir muro de cerramiento 
de! solar núm, 13 de la calle de Fernández de los Ríos,
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Conceder licencia para instalar verja de cerramien­
to de una finca situada en el paseo de Circunvalación dei 
Hiiïidromo. -

Conceder licencia para construir nn pabellón de tres 
plantas, ampliando la finca núin, TOde la calle de Alberto 
Aguilera, con vuelta a la de.Gaztainbide.

Keconooer a favor de los derecho-habientes de un Auxi­
liar administrativo del Ensanche la suma de 1)5 pesetas, 
importe de los haberes que dejó devengados a su falleci­
miento, incluyéndose la expresada cantidad en el primer 
presupuesto ordinario o extraordinario que se forme, por 
corresponder aquélla a un presupuesto liquidado y  por con­
siguiente vencido.

Equiparar a los del Interior en el percibo do sus jo r­
nales a los 15 vigilantes y 35 individuos de la brigada de 
limpieza y vigilancia del alcantarillado del Ensanche, nu- 
mentándoles en 0‘S¡5 pesetas diarias el de tres que actual­
mente perciben, teniendo efecto el referido aumento a par­
tir del día 1 de julio próximo y que se satisfará con cargo 
a las economías que se obtengan en el Cap. IV , art. 3.“ , 
concepto l  «Personal jornalero fijo del ramo de Fontane­
ría-Alcantarillas», previa sanción de la Junta municipal y 
del Exemo Sr, Gobernador civil de la provincia, por tra­
tarse de in.odiflcar las consignaciones del presupuesto del 
Ensanche.

Declarar que no procede la interposición de recurso 
contencioso administrativo contra la Real orden del Minis­
terio de la Gobernación de 24 de marzo último en la que 
se autorizan enterramientos en las criptas construidas en la 
iglesia de la Concepción, sita en la callo da Goya, por esti­
mar, que dicha Real orden ha sido dictada en uso de la 
facultad discrecional que al expresado Ministerio concede 
la de 18 de julio de 1887; que existen otros precedentes 
de casos análogos y que, según resulta del informe emitido 
por la Junta provincial de Sanidad, las criptas construidas 
reúnen las necesarias condiciones higiénicas con entera 
garantía para la salud pública.

Conceder a dos obreros municipales la pensión del 40 
por -100 del mayor jornal disfrutado, a tenor de lo que 
determina el caso 4.° del art. 6.° del reglamento aprobado 
por el Municipio en 19 de septiembro último, teniendo en 
cuenta que se iiallan imposibilitados y cuentan más de 20 
años de servicios.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, una proposición para que por medio de concurso 
o por encargo directo a los Arquitectos municipales, se 
proyecten ÿ ejecuten por cuenta del Municipio, diversos 
modelos de quioscos, con variedad de dimensiones, de un 
conjunto artístico y  sencillo y facilmente desmontables, 
para instalarlos en las ferias y verbenas, siendo alquilados 
por los vendedores que lo soliciten por un alquiler módico, 
debiendo estar el coste de diclios quioscos en relación con el 
actual precio por metros del terreno fijado para estas 
fiestas, y prohibiéndose en absoluto, una vez adoptado 
este acuerdo, establecer en dichos sitios otros puestos fijos 
ni ambulantes.

lo  ter poner el recurso procedente contra una comu­
nicación de la Administración dé Propiedades e Impuestos 
de la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, por el que. resolviendo recurso interpuesto por 
la Sociedad «Fourcade y Prévot», contra decreto de la 
Alcaldía, desestimando la modificación de las cuotas liqui­
dadas para el pago del arbitrio sobre inquilinatos por el 
local de la calle de Fernanflor, nüm. G, se revoca el fallo 
apelado y en su lugar, se declara que los referidos seño­
res vienen obligados a pagar el arbitrio sobro inquilinato 
por el piso principal do la expresada casa, sólo por la 
parte destinada a vivienda, debiéndose practicar la liqui­
dación según dispone la Ordenanza aprobada para la exac­
ción del repetido arbitrio.

Interponer el recurso procedente contra otra comu­
nicación de la Administración de Propiedades e Impuestos 
do la provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de 
Hacienda por el que se revoca el fallo de la Alcaldía Pre- 
í.ideíicia, que desestimó instancia de la Sociedad «Deusteh 
y Compañía», sobre exención del arbitrio sobre inquili­
nato, por los pisos principal derecha y bajo de la casa 
número 4 duplicado de la calle del Marqués de Valde-

iglesias, declarando en su lugar que los Sres. Deusteb y  
Compañía vienen obligados al pago del rcfciido arbitrio, 
por el 50 por 103 del total alquiler de los expresados 
locales.

8E3IÓS E X TE A O R D m AR lA  DEL D ÍA 25, C O X IIX U A D A  EL 27
Pasar á la Comisión de Reformas sociales un dictamen 

proponiendo la aprobación del proyecto de Oficina de co­
locación y de Fondo del paro, presentado por la Alcaldía 
Presidencia, para que, antes de resolver acerca de este 
proyecto, se oiga en forma oficial a las Sociedades, tanto 
patronales como obreras y mixtas que se hallen legalmente 
constituidas, abriendo una información escrita u oral en­
tre las citadas Sociedades, por término de quince días, a 
contar desde la fecha que la misma Comisióu fije para co­
menzar este trabajo.

SESIÓS O ED IXAUIA DEL D ÍA  26
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­

traordinaria anteriores.
Se acordó consignar en acta el profundo reconocimiento 

del Ayuntamiento a las poblaciones de París y  Lyon por 
la acogida entusiasta con que habían honrado á la Com i­
sión nombrada por este Municipio para representarlo en 
las fiestas y actos oficiales a que había sido in vitado pOj. 
los de aquellas ciudades, y que se haga saber por medio 
de mensaje a los Sres, Presidentes de dichas Corporacio­
nes. .

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado y pasar a ia Comisión eorrespon- 
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio do la Gobernación, por la-que, 
resolviendo el expediente relativo al nombramiento de los 
dos representantes do la Cámara oficial de la propiedad 
urbana, que habían de formar parte de la Comisión muni­
cipal de Ensanche, durante el presente bienio, y  déla  re­
clamación formulada por dicha Cámara sobre constitución 
de la Comisión citada, sin ei concurso de los dos Vocales 
de referencia se declara, de conformidad con la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, la nulidad del expedien­
te, a partir de la fecha en que por la Asociación de Propie­
tarios se remitió a la Alcaldía la lista por duplicado de los 
asociados, on la cual existían defectos que iio cabe conva­
lidar, debiendo la Asociación hacer nueva elección de com­
promisarios a los efectos del nombramiento do sus dos 
representantes, previo el cumplimiento do todos los requi­
sitos exigidos por las disposiciones en vigor.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia, en su caso, para ia interposición de 
recurso si fuese procedente y  aquélla lo estima oportuno, 
una comunicación del Gobierno civ il, por la que, de con­
formidad con io informado por , la Comisión provincial en 
recurso interpuesto contra acuerdo del Exemo, Ayunta­
miento que dispuso el pase a la Comisión primera de un 
particular comprendido en la propuesta de adaptación del 
personal a las plantillas del presupuesto vigente, relativo 
a la conversión de una plaza de Letrado auxiliar en la de 
Letrado segundo, estima el mencionado recurso en todos 
sus extremos y dispone la acumulación del mismo al for­
mulado contra acuerdo de la Junta municipal creando la 
plaza de Letrado segundo. _

Quedar enterado do los balances de comprobación y  
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de mayo último, por cuenta de los pre­
supuestos del Interior y  del Ensanche, _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos.

Declarar que es exigible a los propietarios de fincas 
del Ensanche el arbitrio por conservación, entretenimiento 
y limpieza del alcantarillado que figuraba en el presu­
puesto de 1913 y  se consigna en el de 1914, en todas aque­
llas vías en que este servicio deba ser cargo del presupues­
to general municipal; y que en las vías en que haya de ser 
cuenta del presupuesto especial dei Ensanche, no debe su­
fragarse su coste directa ni indirectamente con los fondos 
generales del Exemo. Ayuntamiento; y  que se den como in-
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elníilfls en el Interior ft efectos fie !o propaeato, todns «que- 
Ilas enllcB cuyas «leaiitnrilias se hallen lotalnientc tenni- 
tiadfts. _

Apropiar ft! soler núm. 3Í2 de la calle de Ilennosilla, 
«na supeifíele de 3ó'3‘J tneiros ciiadmdos, procedentes d«l 
antiguo ünniiiio de la. Fuente del lieno, a inzóii de G0'40 
pesetas metro, previo el cumplimiento de los requisitos es- 
lablecidos en la ley de parcelas; y conceder licencia para 
construir una finca.

Adjudicar K finca propiedad do Dona Cannen de Las­
tro, lina superficie de ü7‘47 inetros cuadrados proceden­
tes del suprimido callejón de Blanca de Navarra, ai pre­
cio de pesetas cada uno, proccdiéridose una vezcuin-
plidoB los requisitos legales y oliteiiida la sanción de la 
Junta municipal al otoiganiiento de la correspondiente es­
critura de apropiación de la referida parcela, ingresando 
BU importe en los fondos de la primera zona del Eti- 
Banelte,

Pasar a informe del pleno do Letrados consistoriales el 
dictamen proponiendo la instalación de alumhraiio eléc­
trico supletorio en las calles del Marqués do Urqiiijo, A l­
berto Aguilera, Carranza y Sagasta, en ia forma que legal- 
nieiite proceda, con ari'eglo a los contratos vigentes, para 
que señale bu crieetío con reíaeión A las alegaciones de 
derecho formuladas por la Compañía del Gas y el informe 
del Ingeniero Jefe de servicios eléctricos e ¡iidusiriales 
«cerca de las proposiciones forimitadas por la misma y cual 
de ellas es imis ventajosa al Municipio, tanto por lo que 
íjfecta a ia pane ecouóuiica como por lo que se refiere al 
alumbrado.

Aprobar la adaptación del personal a la plantilla de 
Jefes admitíisirativos de las Inspecciones sanitarias con el 
haber de l.üCO pesetfis, figuradas en el presupuesto vigen­
te, dando la preferencia a aquellos empleados que no han 
sufriilo corrección alguna, colocando en segundo higtir a 
los que se les haya impuesto castigos leves, y, por último, 
a los que fueron objeto de reprensión más grave.

Exceptuar del pago de derechos la licencia para ha­
bitar un nuevo pabellóti con que ha siiio ampliado el edi­
ficio del Instituto líubio, teniendo en cuenta que se trata 
de una institución de beneficencia, que presta asistencia 
mé.lica gratuita a etifermos pobres.

Conceder a un Guardia mtinieipal que se Italia imposi­
bilitado para prestar servicio, la pensión de pesetas
anuales, tercera parte de l,H77 òO pesetas, mayor jornal 
disfrutado mfis de tíos años, durante veinte «ños, diez meses 
y quince tilas que cuenta de servicios; do conformidad cotí 
)o dispuesto en el líeal decreto de 2 de mayo de 1858.

C o i .ceder juhilacióti a un Guarda mayor del Ihnquede 
Madriíl, que cuenta cuarenta «ños, y  trece días ile servi­
cios, y se ¡la lia iiiiposibilitaiio para el servicio act i vo, asig- 
námiole el haber pasivo tie 7ó0 pesetas anuales, 50 por lOj 
de 1.500 pesetas, qu« como mayor sueldo ha dit-fi umiio du­
rante más de dos años, y les irv c  do reguladoi ; lodo ello 
en armonía con lo dipaesto por e! Heal decreto d,e 2 de 
mayo de 1858.

lieconocer ;v favor de la viuda y albacea testamentaria 
de un farmacéutico mnnicipnl, la suma de 152'40 pesetas 
a que ascienden los medicamentos suministrados en los me­
ses de enero y  febrero últimos, procediéndose a su abono 
con cargo al concepto 525, art, C “ cap. IX  de) presupuesto 
en ejercicio; y  que se libre a la solicitante 74*37 pesetas 
que figuran incluidas en el presupuesto vigente como d è ­
dito reconocifio; todo ello previa jastiñcacióii de pago del 
impuesto de derechos reales.

Adjudicar el concurso celebrado para la adquisición 
de diferentes premias de vestuario, con destino al perso­
nal del Cuerpo de bomberos, con la rebaja del 2 por 100 en 
los precios tipos; y  que por la Comisión se designe una 
Subcomisión, que asesorada del perito sastre que designe 
la Cámara de Comercio, verifique ia recepción (ie las pren­
das de vestuario de que se trata.

Conceder licencia para establecer una fábrica de cons­
trucción de maquinaria en la callo de Batalla del Saiado, 
sin número, e instalar 15 motores eléctricos con fuerza 
total de 26‘50 caballos.

Conceder licencia para establecer una c/ubonería en 
la casa núm, 2 de la calle particular de Téllez.

Conceder Hceneia para instalar una caldeia para cale­
facción en la ca-sa núm, 1 de la plaza dol Cordón,

Coiiced.er licencia para instalar nneve motores eléetr-!-":os, 
con fuerza total de 25 caballos, en la imprenta establecida 
en la casa núm. 21 de )a calle de Núfiez de Balboa.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 18 do ia calle de Beite, extrarradio. -

Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Berrugueto, extrarradio.

CoiH cdei* licencia para construir una casa en el núme­
ro 0 de la calle de Viiiaroz, extrarradio.

Conceder licencia para construir una'casa en el núme­
ro 11 de la calle de Canillas, extrarradio.

Couceder licencia para construir una casa en un solar 
de la callo de Londres, barrio de Madrid Moderno, ex ­
trarradio.

Conceder lieencia para construir una casa en el núme­
ro 10 de la calle de Jaén, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casi en el núme­
ro 3 de la calle letra C, que tiene entrada por la de Santa 
Ursula, extrarradio,

Conceder licencia para cons'ruir una casa en el núme­
ro 12 de la calle letra A, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 2 de la calle dé la Ilustración, con vuelta a la de Arríaza.

Conceder lieencia para construir una casa eu el núme­
ro 41 de la calle de Martín de los ileros.

Conceder licemáa para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Núñez de Ai'ce, y abonar ni propie­
tario la suma de (¡42 pesetas, importe do 2*14 inetros cua­
drarlos qiiti se expropian para ensanche de la vía pública, 
y que lian sino tasarlos por el Arquitecto de la sección a 
30t) pesetas cada metro, en una Obligación de Expropia­
ciones del Inierioi*, por su valor nominal, con cupón corrien­
te y el correspondiente resírino en metálico,

IntPi'poner recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de confoi'midud con lo  informado 
por los Sres. Letrados consistoriales, contra resolacióT.- gu­
bernativa, por la que, estimando un recurso de alzada 
se dispone sean devueltas lUíl‘67 pesetas, que ha satisfecho 
por el arbitrio de ocupación de vía pública con valla, con 
motivo de las olmas de cénstniccióii déla  casa número 26 
de la calle de Santa Jlaría.

Infonmir desfavorablemente a la Superioridad la pe- 
peticion deducida para construir una vía de enlace, desti­
nada a uso particalar, entre las vías al servicio del ferro­
carril dcl Norte y los talleres qne existen en terrenos co - , 
lindantes con la carretera de Madrid a la Coruña, en el k i­
lómetro 4,

Aprobar la hoja do aprecio formulada por el Arqui­
tecto municipal de la segunda sección, pni'n la expropia­
ción de la Ciisa núm. II de la calle de Tetuán, a la que 
asigna un valor de 75.220*48 pesetas; y  remitir dicho docu­
mento al Exemo. Sr, Gobertiador civil de la provincia, a 
los efectos preceptuados en e¡ art. 26 de la- ley de 10 de 
enero de 1872 y  el 42 del reglamento dictado p,at;a sa 
ejecución. * '

Que por el servicio de cochos camillas que tiene es- 
tabledtio el Laboratorio municipal, sean trasladados a 
los Hospitales los <iiie padezcan enfermedad de cualquier 
cinse y quede ei servicio de !as camillas de las Casas de 
Socorro para los heridos por acciilente en i a vía pública y  
para los que sufran enferniédades tales, como hernias 
cstinngulaüas, partos distócicos, etc., que hagan necesario 
el traslado r.ápido y urgente; debiendo tenerse en cuenta lo 
informado por el Jefe del laiboratorio, para que sea con­
signado en el próximo presupuesto el crédito necesario para 
adquirir nuevos ecches-camilltis, que reemplacen a los ac­
tuales, viejos por su muclio uso, aunque sería preferible 
sustituirlos por automóviles, hoy en uso en todas las Capi­
tales, para lo cual se puede fonnnr el oportuno presupuesto.

Ueclarar jubilado, con el haber que por clasificación 
le corrcspontlu, a un Ordenanza camillero qne se liallit im­
posibilita ti o y cuenta con servicios prestados sufii?Aiiite.' 
para disínitar haber pasivo.

Conceder licencia para construir una finca en el nú­
mero 7 de lu calle de Manzaimres,
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Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Benito Guii6nez. '

Concedcr'liceiicia para construir nna casa en otro so­
lar de la calle de Benito Gutiérrez.

Conceder licencia para reformar la cubierta del hotel 
nùmero I de la calle de Graniula.

Tornar en consideracién y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposleiones:

Una, interesando la instalación do bocas de rieg^o en 
el trozo del pasco de las Delicias, comprendido entre las 
calles de! Ferrocarril y Ciudad Real, por estar aquella ba­
rriada desprovista de este servicio, careciendo, por con­
siguiente, de medios pftra efectuar riegos.

Otra, interesando la instalación de un evacuatorio sub­
terráneo análogo a los de la Ruerta del Sol, en el pnsco de 
Recoletos, por ser iiisuHciente para las necesidades del pú­
blico el urinario que existo en la entrada del citado paseo.

Otra, para que los empleados municipales, cuyos suel­
do^ no excedan de 3.0UÜ pesetas, puedan percibirlos en 
concepto de gratificación.

J n n t a  m u n i c ip a l .

SKSIÓS DEL DÍA. 23
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Sancionar el acuerdo del Exemo. Ayunta- 

iniento, aprobatorio de los pliejíos de cotidieioiies facnlia- 
tivas y económico administrativas, fonuados para contra­
tar, mediante subasta, el suministro de pan necesario en el 
segundo departamento del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, de Alcalá de llenares, hasta 31 de diciembre de 
1915, en el precio tipo de 0 3S pesetas kilogramo, calcu­
lándose el importe anuai del suministro, al sólo efecto de 
constitución de fianza, en l?.T0O'4O pesetas, con la en­
mienda verbal propuesta por el Sr.Martin {D. líodolfu), y 
aceptada por la Junta, de que el máximo de la penalidad 
que se imponga al contratista sea de 500 pesetas, en vez 
da las 100 consignadas en el pliego de coiidieíoiies faculta­
tivas.

Fueron sancionados los 13 siguientes acuerdos del Ex- 
celeiuisimo Ayuntamiento:

El 1.” , modificando, para su aplicación en lo sucesivo, 
el cuadro de taras para «foro de jamones.

El 2.“ , aprobatorio de bases pura la tributación por ex­
portación y destare de grasas procedentes de las reses por­
cinas sacrificadas en el matadero, en la forma consignada 
en el acta de la sesión cori'espondiente.

El 3.“, concediendo exención del pago del arbitrio so­
bre solares, de todos aquellos cuya edificación no sea au­
torizada por el Exemo. Ayuntamiento,

El 4,°, autorizando a la Asociación benéfica para soco­
rro de los pobres del distriio de la Latina, para celebrar 
una Kermesse en el solar de la Villa, sito en la carrera de 
San Francisco, númei'os 1 y 3, y Tabernil las, núm, G, con 
carácter provisional y por e! tiempo que media desde el 15 
de julio al 15 de Septiembre de! año actual y  con las pres­
cripciones que en aquel ucucj'do se consignan,

El 5.®, aprobatorio de loa pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas, para eontiatiir en pú­
blica licitación el servicio de entretenimiento del material 
de alumbrado público por petróleo en el Interior y Ensan­
che, hasta 31 de diciembre de 1916, calculándose e) impor­
te anual de este servicio, ai sólo efecto de constitución de 
fianza, en 5 6G4 80 peseias.

Los 6.", 7,®, 8,“ , 9.®, 10, 11 y  12, concediendo pensión 
del 40 por 100 del mayor jornal disfrutado más do dos años, 
a los obreros municipales que a coiitlnuacióa se expresan, 

que se hallan imposibilitados para el servicio aeiivo y cuen­
tan más de veinte años de servicios, eonfonnea lo dispues­
to en el caso sexto del art, 4.® del rcghnneiito aprobado en 
19 de septiembre del año próximo pasado:

J'. Andrés del Sol, l'UO pesetas diarias, 40 por ICO do 
4'Tápeselas.

D. Tomás Robledo, 1‘40 pesetas diarias, 40 por 100 de 
3'50 pesetas.

U. Evai isto Gutiérrez, F20 pesetas diarias, 40 por lOO 
de 3 pesetas.

P). Mariano Luna Villanueva, 1‘40 pesetas diarias, 40 
por 100 de 3’.50 pesetas.

I). José Espiiiós, una peseta diaria, 40 por 100 do 2‘50 
pesetas. .

D, Demetrio Sacristán, 1‘ 10 pesetas diarias, 40 por ICO 
de 2'75 pesetas,

D. Florentino de Lucas, ITO pesetas diarias, 40 por 100 
de 2‘75 pesetas.

SESIÓN DEL D ÍA 30
Se aprobó e) acta d.e la sesión anterior.

Se acordó; Quedar enterada y conforme, de una co­
municación del Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial en el recurso interpuesto por dos Letra­
do auxiliares del Exemo, Ayuntamiento contra acuerdo de 
la Junlii municipal que dispuso que a un Letrado auxiliar 
se le considere en lo sucesivo como Leti'ado numerario sin 
íUimento en e! sueldo que venía percibiendo, estima el men­
cionado recurso en cuanto en 61 se pide la nulidad de! acuer­
do apelado.
' Quedar enterada de otra comunicación del Excelen- 

lísinio Sr, Gobernador civil trasladando sentencia rio la 
Sa la de lo Contencioso Administrativo del Tt ihutial Supre­
mo resolviendo recurso interpuesto por la Junta municipal 
contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, deses- 
timatoria de otro promovido por el Exemo. Ayuntauiienio 
contra providencia gubernativa que estimó demanda de la 
Asociación de Propietarios por estimar injusto el arbitrio 
estnbleeido por la Junta municipal en el presupuesto sobre 
canalones y bajadas de agua qne vierten a la vía pública, 
por cuya sentencia se absuelve a la Ariministincióii del 
Estado y se declara firme y subsistente la Real orden re­
currida.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo en virtud de la autorización que le concedió la 
Jnnta municipal en 21 de abril último.al sancionar el 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 13 de marzo, modifi­
cativo do los apéndices números 4 y 6 del presupuesto v i­
gente relativos al arbitrio sobre pesas y , medidas, para 
resolver en cuanto se refiere a la rebaja de los derei-hos 
que satisfacían los hortelanos de fuei-a de Jladrid por intro­
ducción de verduras, que se redacte el concepto «verdu­
ras y hortalizas», de peso o cuento en la forma siguiente:

CEL IfHUlKO DE FUERA 
de

Madrid. M adrid .

Bulto de tomates, judías, guisantes, 
pepinos, habas ver’des, eardíMos, 
aj'os y cebollas, lechugas, caltrbazas, 
piirriemos, escai'olas, patatas, nabos
sin hojas y otras atrálogas..............

Bulto de espárragos, rábanos, aicaoho- 
f;rs, col de Bnrselas, berengerms, co- 
itílor y otras análogas.....................

0T5

0‘20

OTO

0‘25

Fuer'oii sancionados dos acuerdos del Exemo. Aynma- 
mieirto fechas 5 del nctmil. coitcedtendo a dos obrer os mu­
nicipales la pensión de T tO pesetas diarias, 40 por 1( 0 de 
2‘75 pesetas, que como mayor jornal han disfrutado, de con- 
fonnidati corr lo que determina el caso G.® del art. 4.® del 
reglamento de 19 de septiembre del añoúltimo, y en eon- 
siríer'ación a que c.ncnian más de veinte años de servicios y 
se hallan imposibilitados.

Madrid 1 i de junio de 1914.—El Secretario, Fiancisco 
Emilio.

JUNTA MUNICIPAL

Oiiica di'l día [a r a  la  susíoa de !0  de ja 'io  de 1911
ASUNTOS A L  DE'PACHO DE OFICIO 

Acuerdo de! Exemo. Ayuntamiento, dándose por en­
terado de una comunicación de la Compañía de Alumbrado

1.



C58 BOLETIM DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

y  Calefacción por gas, en quo participa haber introducido 
una rebaja de dos céntimos en el precio de fluido para 
alumbrado de particulares y de un céntimo en el destinado 
a usos industriales, como consecuencia de las gestiones rea­
lizadas por la Alcaldía en cumplimiento del acuerdo de la 
Junta municipal.

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE  LA  M ESA

2. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, concediendo un 
crédito de 47,000 pesetas, con destino al campamento de 
desinfección.

DE NUEVO D ESPACH O

3. Otro, concediendo la jubilación al Guarda mayor del 
Parque do Madrid.

4. Otro, concediendo jubilación  ̂un Macero de S, E.
5. Otro, concediendo una pensión anual de425'83 pese­

tas, a un Guardia de Policía urbana, imposibilitado para el 
servicio activo.

C. Otro, retrotrayendo los efectos de los acuerdos conce­
diendo pensión a dos Guardias municipales a la fecha en 
que fueron declarados cesantes.

7. Otro, concediendo exención del pagode derechos por 
la licencia para habilitar un pabellón construido en el Ins­
tituto Rubio.

8. Otro, aprobando la permuta de una parcela proce­
dente del suprimido pinar de la Castellana, a cambio de 
terrenos expropiados para apertura de las calles de Juan 
Bravo, y  ampliación déla  de López de Hoyos, .

9. Otro, ampliando las Cédulas para pago de expropia­
ciones en la primera y segunda zonas del Ensanche, previa

la oportuna autorización del Ministerio de la Gober­
nación, ’ '

10. Otro, disponiendo se contribuya con la cantidad de 
5.000 pesetas a la suscripción en favor de D. Benito Pérez 
Galdós.

Madrid 18 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

AU TO S, A G D B R D O S  T D E O R K T 0 8  

B  A  KTID  O

Hago saber: Que en cumplimiento del art, 193 de la 
vigente ley de Reclutamiento y el 145 del reglamentOv^de 
23 de diciembre de 189G, el día 1 de agosto próximo, a las 
nueve de la maílana, se verificará la entrega de mozos del 
actual reemplazo en las Cajas de recluta y Zonas de reclu­
tamiento y  Reserva que a continuación se expresa.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, según previenen los artículos que se cita.

Madrid 20 de julio de 1914, — El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Esa.

DISTRITOS

Hospicio, 
Bueiiavtsfía,, 
Univfirsid iid , 
Contro. , , , , , ,  
Conproso,,,,. 
Pniivcio,,. , ,,  
C lm m boti,. 
Jjfvtinfi. 
Hc-Bpítal, ,  
liioIu.5&,

C¿JA3

de T3Glut»mleLte,

M adi id f nûm. 1.

Ido ir if núm. *

Jdom, m im . 3., 
G-etnfe,

Alcalá

Z01ÎAS
de reclütamíesto 

jr 2tt6ín*

I, núm , 4.Ì 
, núm- 5,/

Madrid̂ nî m, 1.

D ôta fo , núm. 2

I

LOCALAS
dGLde eiUn tttutdii.

C n arte l de Sftn F ran ­
cisco.

Grotnfo,

Cotización  en Bolsa de los valores m unicipales en los días del II  al 17 de julio de 1914.

Empréstito de 1868.—Obligacio­
nes de 100 pesetas al 3 por 100. 

Resultas.— Obligaciones de 500
pesetas al 4 por 100................

Expropiaciones en el In te r io r - 
Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100..................................

Cédulas para la construcción de 
la Necrópolis de 500 pesetas
al 4 por 100..............................

Empréstito de liquidación de 
Deudas y  Obras, — Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 '/, por
100.....................................

Cédulas de Expropiaciones del 
Ensancho de 500 pesetas al
4 V, por 100.........................

Empréstito de la villa de Madrid 
1 de abril de 1914, de 500 pese 
tas ai 5 por 100.......................

ANTERIOR

78 7. 

86

92‘25

85

93

92

I D  X  A  K

11 13 11 15 10 17

78 7. » > 9 78 7o 78 7 .

86 9 9 9 9 9

» » 9 9 9 9

» 9 9 » 9

> 65y S5‘ 25 85‘25 7o 9 9 9

94 94 9 9 9

» 92 9 92 V e 93 92



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID G59

COMISIONES

L is ta  de asuntos pen d ien tes  de despacho en 13 de juUo de 1014,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FJSOUA 
6n

que P&BÓ ul ddspAoho 
de 1a Comisión.

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.
Exnedienle relacionado con la deierminación de los funcio­

narios y cantidades que se ha de consignar para el abono
de quinquenios.................................................... .......... • ■

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales, sobre servi­
cios municipales...................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen eti f.-rma reglamentaria........

Expediente relaiivo a concesión de excedenhia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos paraje! cargo de Con-
ceja!.

COMISIÓN Z.'—Polieia urbana.
Expediente relativo a modificación de las tarifas de carros 

de transporte................................. .................................

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venía de leche de fuera de
Madrid.................................. j ...........................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo....... ......................

Moción relativa a que se permita la circulación da coches 
abiertos en iodo tiempo...................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio; en la calle de Men-
dizábal...........................................................................

Expediente a instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifas de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm. 110 déla calle de Serrano. . -. 

Denuncia formulada por Ja investigación de Propiedades, 
contra la lUriíón da Empresarios de Pompas fúnebres», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Gahleo..................

Expediente para adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín 'zoológico del Parque, y abono del 5 
por too de su importe.......................... '..............................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignadas por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque).................. ..........................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia rara 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar­
tin da Vargas..................................................................

Proposición del Sr, Morayta pidiendo la creación de uii nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid.................

Expediente a instancia de D. Valentín San Martin, solicitan­
do renovación de licencia de apertura de la tahona, nú­
mero 36 de la calle de Lagasca.......................................

Oficio del Inspector Jefe de ia Guardia municipal, interesan­
do se modifique la lomia de proveer de uniformes a ios in­
dividuos del Cuerpo.....................................  ........ .....

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadero de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.

COMISIÓN A.’-—Obrai,
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ........................................................................  .......
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie..................................................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas .... 
Arreglo de la plantilla de Sobrestantes municipales...........

4 enero 1014.

27 octubre 1913. 

9 diciembre. 

28 enero 1914.

12 febrero 1912.

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913,

28 mayo.

3 septiembre.

24 septiembre. 

21 enero 1914.

18 febrero.

15 abril, 

6 mayo.

27 mayo.

3 junio.

1 julio.

10 enero 1912, 
4 junio.

27 agosto.

12 enero 1914. 
19 enero.

T K A M IT B

A cordado  por Ja O om ÍRÍóu .

Sres. Llórente y Plaza.

Sr. Raboso. 

Sr. Carnicero. 

Sr. Plaza.

Sres. Mesonero y Gon­
zález Prieto.

Sr. de Carlos.

7BCH À 

del miemo

4 enero 1914.

17 noviembre 1913

9 diciembre, 

28 enero 1914.

12 febrero 1912.

Sr. Noguera.

Sres. Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos,

Sr. Noguera, 

Sr. Oliveros.

Sr. Guijarro.

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913.

28 mayo.

3 septiembre.

Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel.

Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely.

Sr. González Prieto.

Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela.

Sres. Sáiz, Estébanez y 
Blanco Soria.

Sres. Carnicero, Pérez 
chozas y F. Loza.

Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

24 septiembre.

21 enero 1914,

18 febrero. 

15 abril. 

6 mayo.

27 mayo.

Sr. Bellido. 
Sr. Bellido.

Sres. Oliveros y Ca- 
niacho.

Sr. Besleiro,
Sres. Bellido, Besteiro, 

Millán y Llórente.

3 junio, 

1 julio,

3 febrero 1912. 
i4 junio.

30 agosto.
26 enero 1914.

31 enero.

--4 !

iifí
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ASUNTOS HENDIENTES DE DESPACHO

Construcción de una casa en el solar núm 16 de la calle de
SafjHsta..............................................................................

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez...........

Diligencias motivadas por la reforma de rasante de las ca­
lles de la Flnrida, San üpropio y lieneílcencia..................

F roposicionee presentadas para el suministro de piedra par­
tida ........................................................ ............................

Ilundimieiito de una máquina apisonadora en la cade de
K m tia ja d o res .....................................................................................

Aislamiento de la Puerta de Toledo......................................
Nueva subasta para el suministro de candelabros para el

alumbrado público................................ ............................
Expropiación de tas casas números 27 y 27 duplicado de la

calle de Miguel Servél........................................................
Petición de aumento de altura en la casa que se construye 

en las calles de la Florida, Beneflceiicia y tSan Opropio ...

COMISION &,'—tíentflMneía.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitan- 
ao se le equipare a los Eres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio do guardia................................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de
Nuestra -Señora de la Paloma.............................................

Concurso para adquisición de local con destino a Casa de
Socorro del distrito de la Latina................................  ....

Expediente relativo a la ampliación del local que ocúpala
Casa de Socorro sucursal riel distrito del Congreso..........

Bxpedienie a proposición del Sr. Concejal D, Francisco 
Sátzy Ilerrájz, sobre adquisición de material de Radiogra­
fía y Radioscopia........................................................... .

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifi 
cacíón de la Beneficencia mimicipat con las demás socie­
dades benéficas..................................................................

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la 
provisión de medicamentos a Ja Beneficencia municipal,
se realice por todas las farmacias de Madrid....................

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro dei distrito 
de Bnenavist«, participando haber nombrado con carácter 

' interino un ordenanza-cainillero, por haber sido suspendi­
do de emp eo y sueldo el que desempeñaba dicha plaza.. . 

Expediente a instancia de U. Julián tVíut, solicitándosele 
manifiesten las condiciones legales de que carece el re- 
corisiituyerite iSerobiol*, para ser incluido en el petitorio
tarifa de la Beneficencia municipal......................... ........

Expediente a instancia de D. Manuel MontiIJa y Garda, 
apoderado del dueño de la Anca núm. 36 de la calle de San­
ta Isabel, donde está instalada ia Casa de Socorro del dis­
trito del liospital, solicitando ia rescisión del contrato de 
arrendamiento

Provisión de la primera sección farmacéutica del distrito de 
Palacio

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, 
con destino ai gabinete dental dei Colegio de Nuestra Se­
ñora de ia Paloma......................  .....................................

Exuedtenie a oficio dei Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavísta, interesando se incoe expediente 
de jubilación al Jefe facuiiativo de la sucursal.................

COMISIÓN 6.*— fíntoncA*.

Real orden de Gobernación resolviendo el expediente rela­
tivo a la constitución do la actual Comisión de Ensanche. 

Informe del pleno de los Letrados consistoriales, respecto al 
alcance e interpretación de una sentencia del Supremo,
relacionada con la comprobación del Registro Fiscal......

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la instala­
ción de bocas de riego en un trozo de ía estación de las
Delicias...............................................................................

Relación de tas obras de urbanización que proponen la sub­
comisiones de las zonas para su inclusión en el plan gene­
ral de obras.........................................................................

Ponencia emitida por el Vocal Sr. Bellido en ei expediente
de ampliación del ancho de la ronda de Vallecas..............

Dictamen retirado en sesión de 3 del actual, respecto de la 
coFisirucción de un cobertizo en el núm. 7d de la calle de 
Lista .................................................................................

Licencia para aumento de un piso en el núm. 15 dei paseo 
de Ronda.....................................................................

ITKgH A 
en

qa« (la ió daiipAiyh<i 
de 1a Comíeión,

T K Á M IT K  

pr«r Ja CFimÍHÍón,

JTECUA 

d d 1 m í a m o .

34 febrero 1914. 
13 mayo.

Sr. Antón.
Sres. Bellido, Flores y 

Chozas.

28 febrero 1914 

18 mayo.

2<i mayo. Sr. Millán. 23 mayo.

20 nfiayo. Sr. Camacho, 23 mayo.

Itt junio. 
30 junio.

Sr. Millán, 
Sobre la mesa.

20 junio, 
4 jubo.

3<) junio. Sobre la mesa. 4 julio.

7 julio. Sobre la mesa. 11 julio.

8 julio. Sobre ta mesa. 11 julio.

9 abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 3 enero 1913.

38 marzo 1911. • »

30 abril 1913. ¥ I

9 septiembre. •

9 enero 1914. > •

3 abril. »

34 abril. * ¥

27 abril. 1 %

18 mayo. » *

18 mayo. » ¥

30 mayo. ■ »

29 mayo.

4 junio. •

27 junio. Nueva entrada.

9 julio. Nueva entrada. *

27 junio. Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.
1

¥

11 julio. Nueva entrada. ¥

8 julio. Nueva entrada. >

11 julio. Nueva entrada, >

%

~i ^

'

J
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Licencia para ampliación de nave en el nütn, 53 de la calle
tiel Paciíico.........................................................................

Licencia t ara den ibo de pabellón en el nám. 15 de la carre­
tera de líl Pnnin..................... .................... ......................

Licencia para o> ras de ampliación en el nilm. 8 de la calle
de !íaimuiid'> Lulio...........................................................

Informe de la Juma consultiva, reapecio de alineaciones del
solar iiúm, 1 de la calle de Sania dnpracia........................

Licencia para construcción de un edificio destinado a fábrica 
de lámparas elácmcas en un solar, con fachada a las ca­
lles de b'i ay Luis de León y o tras.......... ..........................

Licencia para construcción de !a casa núin- 5 de la calle de
Quesada......................................... . .................................

Licencia para coniruccíón de una casa en el solar núm, 8 de
ia calle del General Porlier.................................................

Licencia para c nstrucción de una casa en una calle par 
tictilar situada eiitie la calle de Silvela y la de Gobarrutnas. 

Licencia para enrisii ucción de una casa en el rtiiin, ü̂ _de la
calle de Gonzalo de Cór.foba...................................... '.......

Licencia para instalación de un ascensor en el núm. z7 de la
calle de Gónova..................................................................

Informe del Sr. Letrado consistorial respecto a !a construc­
ción de una planta baja en el núm, 28 de la calle de Man­
zanares ...............................................................................

Expediente relacionado con la construcción de tina casilla 
de Guardería en un solar de la calle de Fernández de
los líios...............................................................................

Proposiciones presentadas en el concurso celebrado para 
enajenación de los materiales procedentes del derribo de 
unas construcciones expropiadas para la apertura déla
calle de Zurbarán..............................................................

Solicitud de D. Saturnino Tovar, interesando la apertura de
[a calle de. Squilaclie.............................  ..........................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la aper
. tura de la cabe de Hilarión Eslava....................................

Solicitud de D. Pedro Ciabo, interesando la apertura de ia
calle de fircílta........................................................ .

Expediente para la apertura de la calle de Méndez Alvaro,
desde la Poi tillera al paseo de Ronda.................... ..........

Relación de los materiales y efectos que han tenido ingreso 
y salida en e) almacén de Huerta Segura y casillas, en el
segundo trimestre del año actual .....................................

Presupues o para insialaeión de aceras en el lado derecho 
de la calle de Alcalá, des le la avenida de la Plazca de To
ros a la phza de Manuel Liecerra.......................................

Informe de Vías públicas relacionado con el arreglo del pa­
seo de bis l ’oniones............................................................

Inf irme de los Síes. Letrados consistoriales relacionado con 
la interpretación y alcance de los actuales contratos en lo 
que se refiere a ejecución de obras para subastas par­
ciales....................................................... ......................

Informe de la l irecciún de Fontanería, solucionando la 
íornia de establecer las tubeilas en la calle de Santa
r naracia.......................................................................

Presupuesto para instalación de bocas de riego en la aveni­
da de la Plaza de )'or< s ...............................................

Presupuesto pa a instalación de liocas de riego en ei paseo
de la Castellana y circunvalación del Hipódromo.............

Expediente incuado por D. Alfonso I)uv6, sobre apropiación 
de una parcela sóbrame de via pública en la calle dé
Maudes....................................................................  ,.

Expediente de expropiación de terrenos por varios trayectos
de las calles de Elipa y  Máiquez........................................

Expediente de expropiación de una parcela situada en la
calle del Pinar, con vuelta a la de Salas,. .......................

Expediente de expropiación de terrenos para la glorieta de
las Gelirias.........................................................................

Solicitudes de varios propietarios interesando el aiiono de 
las superficies que les han sido expropia las y cuyos crédi­
tos tiene reconocidos el Ayumarniento...............................

Proposiiióti formulada por el contratista de entretenimiento 
de arcos voltáicos de Huido gratis para los que se proyecta 
establecer en varias calles da la pnniera zona...........

COMISIÓN 7,*—Consamos. “
Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación de un industrial, itueresando devolución
de cantidades por adeudo de alcohol desnaturalizado......

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para entender en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Exemo, Ayuntamiento, contra el acuerdo

FECHA
en tUÁMlTK

que pABÓ al dflBpaoho 
de la Comisión.

aoordado por la ComiNide.

10 julio 19M, Nueva entrada.

10 julio Nueva entrada.

10 julio. Nueva enlrsda.

9 julio. Nueva entrada.

1 julio. Nueva entrada.

27 junio. Nueva < ntia la.

9 julio. Nueva ent a :a.

23 junio. Nueva_ entrada.

7 julio. Nueva entrada.

6 julio. Nueva entrada.

1 julio. Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.

2 julio. Nueva entrada.

8 mayo. Nueva entrada.

25 junio. Nueva entrada.

23 junio. Nueva entrada.

22 junio. Nueva entiada.

It julio. Nueva entrada.

25 abril Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.

16 Mayo. Nueva entrada.

3 julio. Nueva entrada.

11 julio Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.

26 junio. Nueva entrada.

23 junto Nueva entrada.

9 julio. Nueva en'rada.

22 junto. Nueva entrada.

8 julio. Nueva'entrada.

t
enero* *

S’ KCÜA 

del loUmo,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

¿■ECHA
on

que pftsó aL doapacho 
de I& Comiaión.

tb Au itb

&oordKdo pDi 1» Comiii^u.
FECHA 

d«I luigmo.

del Tribunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alterición de los tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en e! ültimo contra-

enero 1014. Sres. dn Carlos, Gayo y
1 abril 1914.

Expediente a insfancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entablada por los mayoristas de

27 enero.

Fernández Loza, 

Sres. de Carlos. Gayo y

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando liquidación de intereses consignados en presu­
puesto sobre cantidades a percibir durante el año 1S13, por 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de bortalizas y 
verduras............................................................................. 2 febrero.

Fernández Loza. 

Sres. de Carlos, Gayo y

1 abriL

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
interesando devolución de parte de la fianza retenida para 
posibles rectificaciones de las reclamaciones o conceptos o 
ampliación de algún otro.... ............................................ 14 febrero.

Fernández Loza. 

Sres. de Carlos, Gayo y

1 abril.

Expediente a instancia de un industrial interesando devolu­
ción de cantidad depositada por consecuencia de una 
aprehensión de embuchados y chorizos............................. 17 abril.

Fernández Loza. 

. «

1 abril.

9

COMISIÓN Mercado»,
Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 

que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de no­
viembre a febrero, de siete a ocho y media de la mañana. enero. Sres, Díaz, García Cor-

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Olavide...................................... ................. enero.

tés y Niembro. 

Al Arquitecto.

26 enero 1914. 

26 enero.
Proposición para que el Ayuntamiento se encargue del re­

parto de carnes a domicilio, disponiendo de! material y 
personal necesarios al efecto............................................. enero. Sres. Niembro, Gonzá-

Informe de un Letrado en instancias de los contratistas del 
nuevo matadero, solicitando ititeresés de demora............ enero.

lez Prieto y Sáiz. 

Sres. Ruiz Salinas, He-

4 febrero.

Moción sometiendo a la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados........................................................... enero.

rrera y Niembro. 

Sr. Sáiz.

4 febrero. 

3 marzo.
Conclusiones de la moción de ia Alcaldía, relacionadas con 

los servicios de los mataderos........................................... enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

hesas y prados................................... ............................... enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Moción relativa a] establecimiento de un mercado de flores. enero. Sr. Niembro. 3 marzo.
Concurso de terrenos para la construcción de un mercado 

en los Cuatro Caminos....................................................... 2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Es-

Dictamen retirado en sesión de Ayuntamiento, relativos 
oue no se realicen obras en el solar contiguo al mercado 
de los Mosteases para instalación de los industriales, que 
interesan continuar en la planta alta del mismo............... »

tebánez y Díaz. 

Sres. Barro, Samperío

25 marzo.

Moción de la Alcaldía Presidencia y proposición de varios 
Sres. Concejales para la creación y organización do una 
tahona municipaf, que surta a loe esiablecimienLos bené­
ficos y sirva de reguladora del precio del pan................... >

y Díaz.

Sres. G. Cortés, Ruiz Sa-

27 junio.

Copia del expediente instruido sobre defraudación de expen- 
dición de pan...................................................................... « '

linas y Barro. 

Sobre la mesa.

18 mayo. 

* 18 mayo.
Expediente Instruido a virtud de oficio del Sr. Administrador 

de Propiedades, Rentas y Arbitrios, dando cuenta de faltas 
cometidas por e! vidriero pintor del mercado de la Cebada. 29 mayo 1914. W >

Expediente para la demarcación de los puestos en el pabe­
llón de pimientos del mercado de la Cebada..................... IB junio. Sobre la mesa. 27 junio 1914

Expediente para pintar la armadura de hierro del mercado 
de los Mostenses................................................................. 17 junio. Sobre la mesa. 27 junto.

Instancia solicitando concesión de bolsa de contratación de 
pescados, mariscos, escabeches y salazones en el merca­
do de los Mosienses.....................................■...................... 17 junio Sres. Niembro, Muñoz j 

Gayo.

Sobre la mesa.
Expediente relativo a deficiencias en las obras del nuovi 

Matadero................................ ......................................... SO mayo.

27 junio. 

27 junio.
Oficio de un ingeniero municipa!, detenninando qué super 

ficíe hay que asfaltar y el importe de dicha obra, ene 
solar inmediato al mercado de ios Mosienses.................. 25 junio. Sres. Barro, Samperío

y Díaz. 27 junio.



1
SECR£TflRIñ -
S X T B  A -S T  A

Esta Exctna. Corporación ha acordado contratar, me 
diante subasta pública, el entretenimiento del material 
perteneciente al alumbrado público por petróleo, que 
existe en el Interior y  Ensanche de esta Capital, hasta 31 
de diciembre de 191C. Las cantidades que se asignan a 
contratista por estos servicios constan en el pliego de con 
diciones facultativas y  ascienden anualmente a 5.664*82 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales 
consignarán previamente, eomo fianza provisional, la can­
tidad do 283*74 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando a ios respectivos resguardo 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido. y  el rematante la definitiva de 566*48 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación deí contrato, previa la cer­
tificación correspondiente. '

La subasta se verificará el día 20 de agosto de 1914, a 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien aI,efecto deleguej y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905, y  las pro posicio' 
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes re­
lativos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos ios días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante do realizar con los 
obreros que ocupe en !a obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de junio de 190-2.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante del modo que determinan las condiciones facul­
tativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de julio de 1914,- E l  Seerstario. Francisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá eafOidtrte en papel límbrado del Befado de m elrue lt .\  y nlpre,

lentane Iteear eecrOo en el eabre ta eigtríente: rnoroMCIÓN cara t/PTAit A
LA SUBAETA PARA KL ENTRETKSIJIE«rO DKL ALCURBADO POR PKTHÚLEO),

®......  fiUß v iv e ......  enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del servicio del material per­
teneciente al alumbrado por petróleo que existe en el In­
terior y  Ensanche, hasta 31 de diciembre de 1916, anun­
ciada en el Boletín oficial de ia provincia del día.....

.....t conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho servicio con estricta suje­
ción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: ios 
precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponeiite).

En cumplimiento a Jo dispuesto en el art. 294 délas 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
a! público que D. José Cortés proyecta instalar un elec­
tromotor de 14 caballos de fuerza en la casa núm. 47 de la 
calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 16 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Timoteo Rojas proyecta instalar una cal­
dera )>ara calefacción en la casa núm* 2 de la calle de las 
Maldonadas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Jladrid 16 de julio de 1914.—El Secretario, F?'ancísco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Feliciano Alonso, proyecta establecer 
un taller de broncista en la casa núm. SI de la calle del 
Espíritu Santo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 16 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Jtadrid, se anuncia 
al público que D, Julio Orellana proyecta establecer una 
fábrica de bebidas gaseosas en la casa núm. 16 de la calle 

I del Marqués de Toca,
Las personas qne'se consideren perjudicadas por dicha 

industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente,

Madrid 16 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa do Madrid, se anuncia 
al público que D. Joaquín Rodríguez proyecta instalar 
un electi'omotor de siete caballos de fuerza en la casa 
núm. 7 de la calle del Peñón.

' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio lo que 
estimen conveniente, ,

Madrid 16 de julio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano. ■
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Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de 
<u cuantía y fecha de celebración.

DfA O0J=TO DE LA CONTRATA PK$KTA8

Agosto.
19 Suministro de pan con destino a los

acogidos en el Colegio de Nues­
tra t=eñora de la Paloma, segundo 
departamento, liasta 31 de di­
ciembre de 1915, a 0‘38 pesetas el 
kilogram o.—Importe anual....... Í2,760‘40

20 Servicio de entretenimiento de ma-
terial de alumbrado por petróleo 
del Interior y Ensanche, Íiasta31 
de diciembre de 1916.—Importe 
anual............................................ 5 664'SO

CEMENTEKÍOS

Autorieaciones de enterramientos en las cuatro Sucramen- 
tales desde el 1 al 7 de ju lio de 1914.

A U T O R I Z A C I O N E S

»
u

El

ts

C0
V
El

*
1

va
m
a
¡p
K

a
f *

o
••t3

M
?

»3  -
o

o
S  *
£

T IP O R T E

De 33 pesetas.................. 2 6 6 » 14 462
De 44 id ........................... 2 6 3 1 1 2 528
De 50 i d .......................................................... > 1 % » 1 50
De l i o  id ........................... » » 1 » 1 l i o

De 165 i d ........................................................... » » » » » »

S w w t t t ................................ 4 1 1 10 1 28 1.150
tulorlzaclanm par «nterranilBniD i)b 
EPilávBres o rBilot prDDBdsntei de 
luera da la capital o por traaladp da 
■no á otro camenlarlo. a  bien dantro 

da loa mlprnaa.
De 44 pesetas................... I • » » 1 44
De 50 ídem...................... 1 » » 1 50
De n o  ídem...................... 1 » » 1 l i o

T o t a l .............................. 7 11 10 1 31 1.354

Traslados de rioniícííto y nuevos evipadronianientos regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística ), del 12 al IB 
de-julio de 1914,

V  I I 4 T K I T 0 8

Centro..............................................
Hospicio..........................................
Cbamberi........................................
Buenavista.......  ............................
Congreso.........................................
Hospital .......................... .........
InolQsa............................................
Catín a ...........................................
Palacio................................... . . .
Universidad....................................

La semana corriente......................
Desde I de enero al I I  de julio de 

1914............................................

Total desde 1 de enero al 18 deja 
lio de 1914..................................

TrABladoa» Nttevoa ADipad roRA-̂  mientOBa34 1520 665 ' 2144 1024 1824 320 354 1521 1145 l354 10316.891 4.83317.245 4.936

LICENCIAS EXPEDIDAS

l*or el. Negociado 3.° (Policía  wbana),

Mr. Use Colín VolECers, Toledo, 51, relojería.
D. Fernando Barrio, Hern an i, 8, huevería.
D. Manuel II, Hern.indez, Fiienearral, 10, tejidos.
D. Tomás Torres, López de Hoyos, S'), muebles.
D. Narciso Núñez, Jacoinetrezo. 37 y 39, zapatería.
U. Manuel Sáinz, Cicei'ón, 6, comestibles,
D. Vicente García, Jaeonietrezo, 80, academia.
D. Juan García, Puerta dei Sol, 13, primero, huéspedes. 
D, Manuel Méndez, Humilladero, 7, vinos.
Doña Maria Cassagne, Puerta del Sol, 11, quinto, mo­

dista.
D. Santiago Slartín, Carolinas, 10, ebanista.
D. Gil García, Almansa, 14, vinos.
D. Andrés Guerra, Atocha, 90, taller de marmolista.
D. Félix Jlufioz, Alvarado, 22, barbería.
D. Lorenzo Serrano, Colegiata, 2 y 4, venta de tejidos. 
D. Luciano de Paz, Fe, 4. pescadería.
Doña PiTar Fernández, San Sebastián, 2, principal, 

huéspedes,
D. Hermenegildo Sauz, Alcalá, 113, venta de ropa 

blanca,
D. Daniel Martínez, León, 23, piso primero, dentista.
D. Orencio Muñoz, Cardenal Cisneros, 26, despacho de 

leche.
D, Alejandro Vega, Caballero de Gracia, 10, platería,
D. Fermín iMendiola, Salud, 11, segundo, comisionista. 
D, Santiago Merino, Goya, 18, comestibles.
D. Agapito Moreno, Alameda, 10, venta de bolsas de 

papel.
Doña Joaquina Alonso, Villa, 1, casa de comidas.
D. Eugenio Meseguer, Don Quijote, 5, cerrajería.
D. Alfredo Perales, Bolsa, 2, huéspedes.
D. Manuel de Gracia, Pilar, 31, despacho de pan.
D. Teodoro Sanz, San Vicente, 10, venta de gorras.
D. Enrique Fetri, Porvenir, 2, principal, comestibles.
D. Francisco del Río, Génova, 10, entresuelo, neumá­

ticos.
D. Antonio Sanz, Cruz, 47, instalador eléctrico.
D. L. Blanco, San Cristóbal, 11, huéspedes,
D. Juan Pinto, Mancebos, 4, calzado, '
D. Carlos Sanz, Jardines, 12, café tupi.
D. José Montero, Cruz, 24 y 2G, restaurant.

F^r el Negociado^ 4 (Obras),
Construcción: Aguila, 19; Martín dé los Heros, 41, e Ilus­

tración, 2.
Alquilar: Aguas, 11, duplicado.

Por el Negociado ( Kjisanche).
Obras de saneamiento; Torríjos, 27.
Revoco: A3'ala, 7; Sagunto, 46; Zurbarán, 32; paseo del 

General Martínez Campos, 3; Alcalá, 112; Serrano, 86; A l­
cántara; 12; paseo de la Castellana, 4; Santa Cruz de Mar­
cenado, 1; Embajadores, 106; Hcrmosiüa, 18; Eloy Gonzalo, 
números 17 y 26; Fuenearral, 134, y Magallanes, 14,

Obras de reparación; Princesa, 4; Goya, 41, y plaza de 
Chamberí, 11.

Construcción de fincas: Lista, 60 y 62 provisional; Guz- 
mán el Bueno, 33; Hennosilla, 34; Manuel Silvela, sin nú­
mero; Francisco de Rojas, 3, y Valgas, 5,

Paso de carros: Miguel Ángel, con vu e lta  a la de 
Abascal.
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Alquílfti': Zufbflno, 5.í¡ glorieta de los Coatro Caminos, 
1; Valleliermoso, 3; Alcántara, 15, y Bravo M.urÍllo, iglesia 
de Nuestra Señ.ora do los Angeles.

Por la Dirección de Fontanería Alcuni aril! as. 
Limpieza y reparación de atarjeas, 12.
Líecncias, 12.

CONTADURlñ

Ingresos y  pagos verííicados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914

IKG1ÌESOS

IXQ RESO S f o r m a l i z a d o s

CBÉD1T03

C A P ÍT U L O S
HftHta el 11 Del 11 al 13 Totu l de in^retoi

de ju lio  de 1914. de jn iio  da 1914, de ju lio  de J91Í»

PERETAS PfEP.RTAft PKSKTA5 PKSmAS

1.“ P r o p io s .................................................................................................... 105.ñb3‘90 56.253‘36 61P42 56.864*78
2 .“ M o n te s .................................................................................................... 8.750 8.5&S‘61 > 8.5o8‘61
3,“ Im p u e s to s .............................................................................................. 7.705.1 d i ' :  i 3.S07.309‘27 138.505*67 3.945.814*94
4 ® B e n e r ic e n c ia . .  ................................................................................... 25.583'06 8.¿8o*6.5 > 8 286*65
5.”  in s tru cc ió n  p ú b lic a ......................................................................... ¿.375 2.437*50 » 2,437*50
6 ,"  C o r re c c ió n  (lú b lic a .............................................. ••........................... 1.3.56‘30 102-91 » "0 ‘ *‘ q i
7.“  a x t r a o r d i i ia i  i o s , ................................................................................ 380.772‘90 21.733*10 1.398*29 23.131*39
8.'“ R e s u lta s .................................................................................................. 1.40o.302'71 L40fi.3Ü'-'71 t 1.406.30*2*71
9.“  R e c u rs o s  le g a le s  p a ra  c u b r ir  el d é/ ic it.................................... 23.:97,2.51M9 11.o¿ - . i :j2‘4S ■ 273.796*46 12.200.028-94

10.“ R e in t e g r o s ............................................................................................. 209 d02‘ 66 148.928*13 » 48.928*13

33.703.047‘73 17.387.151*72 414.311*81 17.801.466*56
In g re s o s  p o r  r e in te g r o  de c a n t id a d e s  l ib ra d a s . . .. > 13.585*18 592*79 13.977-97

T o t a l  oe  jn o r f .sos  f o r m a t  iz a d o s ............... 33.703.01773 17.400.739*90 414.70T63 17.815.444*53

PAGOS

CRÉDITOS

ftu to r is n d o a ,

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S
Hasta el 11 

da ju lio de 1914*

PESETAS

D fl n  a l l s  
de ju lio  de 1914.

PESETAS

T o ta l de pagoi 
Jiasta e l 1̂  

de ju lio  de 1914.

PESETAS

1.“ G a s to s  d e l A y u n ta m ie n t o .............................................................. 2.548.650*21 1.297 8 45*03 5.343*25 1.303.188*28
2 ," P o l ic ía  d e  s e g u r id a d ........................................................................ 1.7,56.,561*76 840.6o9‘ 22 3.1.50 843.819*22
3,“  P o l ic ía  u rb a n a  y  ru ra l..................................................................... 4.617.9267.5 2.398.6*^7*31 38 687*88 2.437.375*19
4.“  it is tru cc ió n  p ú b l ic a ........................................................................... 1.309.’2J8‘34 49.5.97.5*84 12.722'S7 503.698*71
5,“  H e n e íic e n c ia ................... .................... ................................................. ! .84-2.306*33 872.974 28.537*27 991.511*27
i ) , °  O b ra s  p ú b l ic a s ................................ .. .......................................... 4.i05.2o4*69 1.919.*Jf,6*63 22 076*53 1.941,33216
7 .“ C o r re c c ió n  p ú b l ic a ........................................................................... 463.237*60 237.940*07 8.500 246.440*07
8 .“ M o n te s ........................................................ ............................................ > ■ » > y

9 “ C a i'p a s ..................................................................................................... 14.006.208*22 8.253.260*19 276.591*42 8.5*29.831*61
10.“ O b ra s  d e  n u eva  c o n s tru c c ió n ...................................................... 1.739.737*114 *282.633*27 336 283 2t,9‘27
1 1 Im p re v is to s ................................................ ......................................... 159.550'84 38.197-89 » 38.197*80
12.“  R e s u lt a s . , .............................................................................................. > » y

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s ............................ 32.578,782*80
>

16 637.739‘3t) 
, !37.130'4.5

395.945*22
>

17.033.68 P58 
137.130*45

T o t a l  de pagos formai iz ad o s .................. 32.578.782*80 16.774.869*81 395.945*22 17.170.8:5*03

BALANCE

Ingresos fornaiizados.
Idem devueltos...........
Idem liquido .̂.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados, 
Ideni líquidos........

E x tS T E N C iA  EN T e s o r e r ía ,

PESETAS

17.Sdl.J65‘óó
137.L0'45

17.03d W .V i 
13.977'97

p e s e t a s

17.6C4.336‘U
17.019.706‘61

61J,029‘50
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In gresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CH ÈD IT03

prdRUpnostOB.

PÍISKTAB

IM O BES03 FO R M ALIZAD O S

Hasta el 12 

de ju lio  do 1914.

PKSKTAS

Del 13 e l 19 
áo ju lio  do 1911.

PKSRTA3

T ota l de
banta el 19 

de jqHo de 1914«

PKSRTAÜ

1. “ r o n l i 'ib u c io n e s y  r e c a r g o s ........  ...................................
2 . “ V e n ia  d e  le r r e n o s ...............................................................
3 . “ S u b ve n c ió n  d e i A y u n ta m ie r .lo  ................. ................. ................. ................. ................. .................
¿  .............................................................................

J.95,0.661‘54 
20.0ÜÜ 
64.77t ‘30 

2.r)15.942‘69 
»

61.063'28

2.231.S74‘8 l 
45.1083:) 

. d4 .2 I8 ‘76 
2.515.Q42‘69 

>
40.479‘74

9
9
9

9
9
9

2.231.874 '8t 
45,108'35 
o4 .218*76 

2.515.942'69 
*

40.479*74
5 . “  Im p r e v is to s  y  e v e n tu a le s .................................................
6 . *̂ ííf i in teg rc is . .............................................

In g r e s o s  p o r  r e in te g r o  d e  c a n t id a d es  l ib r a d a s . . . .  ...........

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s .....................

7.607.44ö‘6 l
>

4 .S97 .t2 l';i.i
l,605'.5ó

9

57‘75
4.897.624*35 

1 663*34

7,ö07.^46'til 4.890.229‘94 57'75 4.8Q9.*237‘b9

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

fiu to r iE f id o s .

rsSKTAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e l 12 
do ju lio  do 1914,

paSKTAS

Dol ]3 a l l9  
de ju lio  de 1914.

PE5KTA3

T o ta l de pagoi 
basta OI 19 

do jxiiio de 19U.

PRSETAB

I.® G a s to s  d e l A y u n ta m ie n t o , ............. ..............................................
2 °  l ’o itc ia  d e  s e g u r id a d .........................................................................
3 . ° P o l ic ía  u rb a n a ..................................................................... 1
4 . “ O b ra s  p ú b l ic a s ......................................................................

3!.6.S0,=.‘9S
U9.902
43S.ò3.ì‘6‘2

3.039.92j '04
1.837.SJ8‘44

20.000

167.469‘ ;6 
82.69 í-73 

211 ,ö90'5'J 
1.223.421'8l 
l.0b0,733‘02

9

4.t32‘02 
32.27 9‘75 
7.37.=> 05
9

167.469'16 
82.693*73 

216.02*2*54 
1.255,701*56 
1.068.108‘07 

»6 .° Im p r e v is to s ...........................................................................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s ........................................

T o t a l  DE p a g o s  f d r m a i .iz a d o s ............... ............

5.802.01;t 03
»

'2.74o.20ö‘24
»

43.78b‘82
>

2.789.995*06
9

5.802.013'08 2.746.203'2 i 43.7.8D'82 2.789.995*06

BALANCE

InprAftOR fiìrm a  1 íz a Ho r .......................... * ........................................ - .................. ..

p e s e t a s p e s e t a s

4.897.024'35 
>
9 4.897.624-35

2.788.33172

P a g o s  e je c u ta d o s ...................................................................................................................... 2.789.995*06
1.663*34

9Idem  l íq u id o s ...........................................................................................................................

Uy is t e m c ia  p.n  T e s o r e r ia . .................. 2.109.292'63

Estado deaiostratifo y balance da las operaciones de contabilidad verIQcadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta Bn del mes de Junto de 1914.

Primera parte.—Ingresos.

ID E  :b e HABER SALDOS

citDiTti pitirimTis ILeeairdacLdn »CHIÙ icaiiiiui

C A P I T U L O S  __

PIRA 1911
Procedentes

d«
m:í.

eiosee
terillcadas

TOTAL

Péttta».

obteaidi,

PwiaÉ̂

Isgmsoi
|mr

real tur.

Etceie
deiPjî reioi 
■obre \úi 

presu pMM* 
los.

e.txB.ooc 1.055.B81'3t > I,95n.e31‘31 2 2Íl.S7t‘fit 2.725.7Ì6'53 •

2»̂  Verità de LofrenoR.....T*..................... , ao.ooo
Í3á,ti8n 2.U04'30 »

líO.íKKí
617J9'?0

V3íi41'&7
6t218'7i

2 US*84 
1,000

8.093'Bl
189‘ie

1.200. B2tí‘9ir • 2,015.912 6j 2.&i5 9i2̂dU > «
. • * »

6p̂ ReiáLÔ roa » > ......... . ...................... . 25 000 26»063'28 t 51.063*28 aa 901̂62 n.159'68 »

6.022.7OO-77 2281.Ti-5‘&l 9 7.OO7.U6'01 4 8T5.B94̂e5 2.7S9.O03‘O5 6.533*37
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Segunda parte.—Pagos.

D E  D E H  A .  B  E  R
» — iilHI ItUUIIIt

T o ts t do citi! lis PltSIFIESIll —

CA P IT U L O S Reiote- T O TA L
ej ecu

rmeeJeales eroi - del crédilo pre*
parí I9)Í de verilLcido& ■opuetlû.

Poseí di. igi3> Peêeta9,

I.*> G aitas d€l A y t in t a m iá n t n A . ................................ . 16:í,59V1& Slü.óñO 2oô'9S 671‘S1 31«. 430'82 irosss’fle
2.® Poli&ia de seguridad«.....................................* Ti.eiii'íts 149 TOA . 1 * 140.002 7&.880'02
S.o Polic ía  urbana y rural,a« ................................................................... 2Ú7,híít‘35 403.9il‘62 S4.R22 » 436 ñWOa 230^2 87
4.® Obras públicas,,........ ........................................................................ L ‘¿O0 3STH1 2,«30.54l*37 403 8r»*67 130'7Ô 3 01Û OÔ V79 1 6BS,725'4B
B.* Cargas................................................................................................... >.Oí». 063-2 J 1.T9H 792-76 41,i.>55'Cb 300 778.560̂ 22R P Im previstos..................................................................... . > üÛaCOÛ t » 20.000 2Q«000

e.7U.121'09 fi*3j£2.7Ö0'T7 170,312'31 l,60â'B9 B8O3,0L8‘97 B.(g9.49i'66

Tercera parte.—Balance de las operaelones de ingresos y pagos.

S A L E O S
DEBE H ABER

- - DEUDOBES ACBSED O BSS

Fetttat. Peteia.'i. PAiitas, Petetat.

1 Raallsadas................................................. « 4.S75,884‘85 h k
IngrMOs.......... a, ............. . J D evu eltos ,, a,, s s  s,............. . > • • •

i L iqu ides........................ ............................ . > • t 4.S75.S31‘85
1 K jecutndos,,. ........... ......... . 9.7U.121‘02 » 1 ■

t 1.605'B9 »
I L íqu idos..................................................... * » 2.712.518'« •

Æxiiisnritt en Tesoreria.............................................................. 2.163 0e6‘49 • 2,163,363 J a »

Í.S77 190'41 4.877.1EÛ-41 4,875.881'35 4 875.83 l'SB

Madrid 19 de julio de 1914.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES

Obrua en ejecución durante los días del 9 al 15 de ju lio , 

de 19Í4.

. ACERAS
Parada, Atocha, Argnmosa, Depósito de Toledo, San 

Gabriel, Pelayo, Monteieón, Abada, Ceses, Tetuán, Puerta 
del Sol, solar de Silva, Pelayo, Luna, San Bernardo, Bar­
celona y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Valverde, Pelayo, Churruca, plaza de Ins Mnstenses, 
Cadarso, Guillermo Eollaiid, Carolinas, rondado Valencia, 
Cava Baja, paseo dt/la Castellana, Doctor Fourquet, Barri­
lero, Alfonso X II, Salud, Piim, Zabaieia, paseo de las 
Acácias, San Gabriel, Recoletos, Alcalé, Sombrerería, 
Luciente, Miguel Angel, Oriente, San Beniardino, Serrano, 
Ventas del Espíritu Santo, Topete, y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS ■

Loa camineros en sus trozos respectivos,

MÁQUINAS

Deservicio: una en la calle de Claudio Moyano, seis 
días; otra cuatro días, en la calle de Hernani, y otra dos 
dias, en el Asilo de la Paloma.

TALLERES

En el de carpínteria; arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajeria: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; colocación de siete y  medio metros 
de barandilla en el puente de las Ventas del Espíritu Santo, 
y  reparación de cilindros compresores.

El de pintara: en varias dependencias municipales.
En el de vidriero: arreglo de faroles de mano y  acei­

teras.
Jladrid 17 de julio de 1914.—El Ingeniero encargado 

del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados e?i las oficinas durante los dias 
del 9 al 15 de ju lio  de 1914.

IN TE R IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 77; instan­
cias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, IJ; panes diarios de calas abiertas, 7; 
asuntos tramitados, G5¡ cfluios para recepción de materia­
les, 50; listas de jornales, 44; importe de jornales satisfe­
chos en la semana anterior, 16.i¡91‘50 pesetas; oficios de 
altas y b.'ijas de obreros enfermos, 9.

ENSAKcns
Asuntos tramitados, 19; citaciones, 33; listas de jorna­

les, 3; partes diarios de calas, 7; importe de las listas, 
14 291*25 pesetas.

JE a d lid I7 de julio de 1914.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés.

B  S  C Ï Î  B

Relacióti de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 9 al 15 de ju lio  de '1914.

ACERAS

Zona 1."—Obra nueva, Princesa.
Conservación, Ponzano y glorieta de Qnevedo,
Tapado de calas en varías calles de la zona.
Zona 2.'*—Conservación, Velâzquez y otras varias. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Consei'vación, Palos de Moguer.
Tapado de calas, íToledo.
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BMI’ ICDKiinOS
Zona l,®—Obra nueva, glorieta de Quevedo,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,®'— Conservación, Coya, Máiquez, Juan Bravo y  

otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“ —Conservación, Palos de Moguer y paseo de 

tas Acacias.
Tapado de calas. Moiatines y Labrador,

CAMINOS

Zonal.®—Conservación, Ríos Rosas, glorieta de Que­
vedo y otras.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“— Obra nueva, Velázquez, Lista y otras.
Conservación, en varias calles.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.®—Obra nneva, Linneo.

, TALLERES

En el de fragna: aguzado de punteros, picos, clavos y 
demás herramientas.

En el de carpintería: construcción dedos hojas de balcón 
para el almacén, carretillas y varios arreglos.

En el de pintura: cajones para guardas.
En el de vidriero: colocación de cristales en los cajones 

de guardas y Composturas.

MÁQUINAS

La núm. 4, ha funcionado los días 9, 10, 11 y 13 en las 
calles de Goya, Lista, y Máiquez.

La nvtm, 3, ha funcionado el día 9, en Ríos Rosas, y los 
dias iO, 11, 13, 14 y 15, en Fernández de loa Ríos.

OBRAS POR CONTRATA

Sustitución del firme actual por pedrusco en el paseo 
Imperial.

Madrid 17 de julio de 1914.—El Ingeniero Jefe dei ser­
vicio, José Casuso.

F O N T  AN K i í l  A A LÜ A N T  A K I M ,  A íi

co de Embajadores; arreglo de un depósito de retrete, Ins­
pección de Alcantarillas; arreglo de un grifo en los eva­
cuatorios, y construcción de un sifón.

PINTURA

Fuentes, Doctor Fourquet, Bravo Murillo, Santa Engra­
cia, Ai'gumosa, San Cosme, Salitre y Zurita; urinarios, ba­
rranco de Embajadores y Viaducto, y tabiques de la oficina 
de reparaciones.

OERRAJKRfA

Arreglo de fuentes, plaza de Pontejos, cuesta de Santo 
Domingo y Fomento; arreglo de trampilla, bajada de la 
Inspección de Alcantarillas; tomas en zanja, paseo Impe­
rial y  carretera de Getafe; herraje para la prensa de fen o- 
prusiatos, y trampillas para la elevadora de Fuente la 
Reina.

CARPINTERÍA

Construcción de un armario, obras do reparaciones y 
en la oficina de reparaciones urgentes,

CANTERÍA

Colocación de sobrantes de la fuente de Pontejos, ensan­
che de buzón de !)ajada de la Inspección de Alcantarillas y  
construcción de tapas y buzones,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.813,
Idem limpias, 237.
Objetos extraídos, 3,
Reconocimientos de atarjeas, 37.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 159.
Idem extraídos, 1C5, '
Metros cúbicos extraídos, 1.580.
Importe, 50G'7.ú pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 40 pesetas.

OhriiK ejncutfuiiis y un ñurso de e/ scw c íó ii dur/tuU  luis dí/tt 
dei 7 al 14 de ju l io  de ¡UÍ4.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Parque de Madrid.
Reparaciones: primer Vivero, arroyo Abrofiigal, camino 

de San Isidro, carretera de Getafe, plaza de la Cruz Verde, 
paseos Imperial y Rey, ribera de Curtidores, ronda de To­
ledo, Bravo Mari lio, Pacífico, Méndez Alvaro, Amparo, 
Caramuel y Don Quijote.

Fuentes.—Nueva instalación: Castilla,
Reparaciones; Cibeles, Neptimo, Cuatro Fuentes, carre­

tera de Getafe, paseo Imperial, ribera de Curtidores y Prín­
cipe de Vergara.

Urinarios.— Reparaciones: Parque de Madrid.
Absorbederos. -Nueva instalación: María de Guzmáii,
Reparaciones: Labrador,
Alcantarillas. — Nueva instalación: Alonso Fernández,
Reparaciones: paseo de la Castellana.

MECÁNICA

Construcción de un macho do acero, montado de fuen­
tes, arandelas para válvulas y  traslado de la máquina del 
taller,

f u n d ic ió n

Arreglo de fuente, plaza de Pontejos; moldeado de pie­
zas y forjado de piezas para una prensa,

g u a r n ic io n e r o

Construcción de cUanctos para cuadrillas.
VID R IERÍA

Arreglo da fuente abrevadero, puerta de Atocha; tomas 
en zanja; carretera de Getafe; arreglo de urinario, barran­

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería 
Alcantarillas, en la primera decena de julio;

Con cargo al presupuesto del Interior, 14,0G4‘20 pesetas. 
Idem al id. del Ensanche, 5.0i2‘30 id.
Total, 19.076'50 id. *
Madrid 1.5 de julio de 1914.—El Arquitecto Director, 

José de Lorite.

PARQUES Y JARDINES '

Rel(tció,n de los trsibajus veril'u-ndos esfe ramo durante 
lit seniantt del (i ni 12 de ju lio  de l')i4 .

p a r q u e  d e  M Aim tD

Macizos y segadores; Plantación y conservación de ma- 
cizos.—Picado de sum y limpieza de estaquillado.—Con­
servación de los jardines de la estatua del General Espar­
tero y cementerio de la Almudemi.—.-Vdonio del Hospital 
Provincial.— Plantación de los macizos de la puerta do A l­
calá y reposición de otros varios jardines de la población' 

Estufas: Riegos y saca de estiércol de las cajoneras.— 
Esquejado de plantas para la miiltiplicacióii.—Confecció)i 
de zarzos, limpieza y conservación de estufas y cajoneras.

Semilleros: Riegos, labores, cultivo y conservación,— 
Servicio de flores.

Zonas 1,®, 2.®, 3.“ y 4.®: Riegos de macizos, bosqttes, 
praderas y arbolado.—Roza de cuadros y paseos. — Lim­
pieza de los mismos, alcorques y  regueras.^Aseo y lim­
pieza de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres: Construcción de cajoneras en las es­
tufas.— Arreglo de las oficinas. — Idem de mangas de riego 
y regaderas.-Labrado de uii baticnto de pieiira para el 
l i a r t e n e , -A rreg lo  de varias roturas do la tubería cii la 
tercera zona del Parque de Madrid. —Engrasado y limpie­
za de la toma de agua doi euiialillo.

I Guardería: Su servicio, . ,
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PASEOS T  ARBOLADO

Podadores; Siega de praderas en varios jardines de la 
poblaeióii.

Jardines: Limpieza, i'iego y conservación de los mis­
mos.— Vigilancia de calas.—Conservación del jardín del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

Volante de jardines: Construcción de iin jardín en la 
estafa de Salamanca.

Puente fie Toledo; Riego, roza y limpieza.—Recogiendo 
paja para embalar.—Vigiiancia. -

Zonas 3.'̂ , 4.^ .5.", 6.\ T.“ y volante de paseos:
Limpieza y riego de arbolado y paseos. — Apertura de al 
corques y regueras.—Construcción de un jardín en ia plaza 
de las Comendadoras,

Obras de reforma y  nuevas plantaciones; Colocación 
de tubería para el riego en el Parque de Madrid,—V ig i­
lancia.

Viveros; Roza, riego, injerto y recorrido de regueras.— 
Limpieza de paseos.— Vigilancia. ,

Debesa de Ámanie!; Roza, escarda, riego y limpieza.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste: Cava, roza, limpieza y enarenado de 
paseos. — Recorte de praderas, plantación de macizos y  
limpieza de rías.—Roza en los viveros de la Clorida,—V i­
gilancia.

Guardería: Su servicio,
Madrid 16 de Julio de 1914.—El Jardidero mayor, jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez,

E n iK IC A C lÜ N K S  Y JU N T A  C O N SU L T IV A

Sürmciog prestados parla sección de la Brigada de Obreros
Bomberos^ desde el día 5 al 11 de ja  io de 1914.

Obras en ejecución: Almacén general, obras de alba- 
ñilería; Parque de Madrid (Palacio de Cristal), obras en 
la terraza; plaza do España, Arganzuela y ronda de T o ­
ledo, derribando muros; festejos del distrito de! Congreso, 
quitando palos y adornos: Alonso Heredia (Escuela), obras 
de carpintería y pintara.

Servicio de guardas; taller de !a Brigada y calles de 
Zurbarán y  Nicolás Maria Rivero,

Ordenanzas: En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 17 de julio de 191,1.— El .Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la sem ana

SEQUKDA SECCIÓN DEL INTKHIOK

Expropiación: Mesonero Romanos, 4.
Licencias pam obras tie ampliación: Juan de Ollas, 1; 

Hernani, 2, y Artistas, 1.
Licencias para obras de reforma y reparación; Cava de 

San Miguei, 13, y Puerta del Sol, 15.
Licencias para revoco: Silva, .34, 38, 40 y 42; Abada, 7 

y 9; Navas de Tolosa, 5; Infantas, 10; Barco, 4 y 7; Ba­
llesta, 9; Salud, 3; Ceies, 21 y 23; Carretas, 3; costanilla 
de 1 «  Angeles, 2 y 16; plaza de Provincia, 3; Mesonero 
Romanos, 40; Desengaño, 25, y Conchas, 4.

Licencias para iiptíftura de establecimientos: Mariana 
Pineda, 14 y 16, comisionista; Carretas. 25 y 27, huéspedes; 
Preciados, 1, sociedad de seguros; Navas de Tolosa, 9, 
fábrica de sidra; Tudescos, 45, café tupi; Preciados, 56, 
alquiler de pianos; Conchas, 4, espadeiín; Preciados, 19, 
despacho de pan; San OnoíVe, 3, fruteria; Puerta del Sol, 6, 
sociedad de seguros; Preciados, 5, huéspedes; Zaragoza, 6, 
platería, y Trujillos, 7, carbonería,

Renovación de licencias para aperturade establecimien­
tos: Ballesta, 1, almacén de vinos; Jacometrezo, 41, taberna; 
Desengaño,25, taberna; Desengaño, 12, zapatería; Correde­
ra Baja, 15 y 17, compra y venia mercantil; Puerta del So!, 
1,5, sastieria; Mariana Pineda, 7, hotel de Barcelotin; Val­
verde, 16, cochera, y Sfiinatiiego, 2, taller do ajuste.

Varios: Ternera, 6, colocación de valla; Montera, 32, 
colocación de marquesina; Puerta del So! y Alcalá, susti­
tución de las farolas de los candelabros anunciadores, y 
Alcalá, 12, instalación de calefacción, .

Certificaciones de seguridad de andamies; Jardines, 38; 
Zaragoza, 6; Arenal, 22; Silva, 12 y 35; Ballesta, 9, y 
Lechuga, 7.

Partes de dirección facultativa de obras; Veneras, 5 
duplicado.

Reconocimientos, 42.
Madrid 17 de julio de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Oficial, Pedro Viglietti,

t e r c e r a  SECOrÓN

Partes de dirección de obras; Góngora, 5 y 7; Apo­
dara, 16, y Corredera Alta, 13.

Licencias de apertura y renovación: plaza de las Sa- 
lesas, 10; Hortaleza, 118; Infantas, 36; San Vicente Alta, 27; 
Pelayo, 2 y 4; Gravina, 11; Valverde, 21; JIolino de 
Viento, 11; Ardemáns y Cartagena.

Denuncias de revoco: Corredera Alta, 53 y 55; Palma, 3; 
Escorial, 4¡ Hernán Cortés, 3, 10, 13, 18 y 22; Farmacia, 12; 
travesía de Belén, 3; San Vicente, 12; Espíritu Santo, 2, 6, 8, 
11 y 28; Corredera Baja, 22 y 28; San Lucas, 5 y 11; San 
Gregorio, 8 y 27; Apodaca, 3; Justiniano, 7; Colón, 14 y 16; 
Belén, Î4 y 14 duplicado; Jesús de! Valle, 15, 15 dupli­
cado y 19; Válgame Dios, 2; Madera,. 28 y 45; Sun Opro­
pio, 7; Fuencarral, 26, 52, 39, 41, 18, 30, 54, 58, 69, 25, 
45, 47, 50, 62, 28 y 20; Hortaleza, 29, 75, 130, 37, 55, 57, 
106, l io , 118, 120, 128 y 132; Gravina, 11 triplicado, 17, 19, 
5, 9 y 21; San Mateo, 18, 22, 2, 4 y 16; travesía de San 
Mateo, 4 y 12; Augusto Figueroa, ó, 8, 43, 4 y 41; Santa 
Agueda, 6 y 8; Santa Brígida, 9, 11, 19 y 29; Pérez 
Galdós, 7, 8, 10 y 9, y Molino de Viento, 11,

Asnntos varios: Pilar, 27; Sagasta y San Opropio; Apo­
daca, 16; Suero de Quiñones y Pechttán; Cabalieró de Gra­
cia, 38 y 40; Infantas, 29; Canillas, 9; José Picón, 21; San 
Vicente Alta, 11; Recoletos, 5; Molino de Viento, 34 y 36; 
Hortaleza, 46 y  48; San Germán, 10, con vuelta a Lérida; 
Fuenearral, 46; Santa Brígida, 6; Ardemáns y Azcona; Gra­
vina, 5; Fernando V I y Pelayo; Barquillo, 14 duplicado 
y San Lucas, 13.

Reeonoeimientos practicados, 62.
Oficios, volantes y  B. L  M., 21.
Madrid 17 de julio de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi,

COARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 47.
Madrid 17 de julio de 1914.—El Arquitecto da la sec­

ción, Pablo Aranda,
QUINTA SECCIÓN .

Expedientes informados, 57.
Reconocimientos hechos, 48.
Madrid 16 de julio de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.
PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expetliente de apropiación de terreno, 1.
Idem para expropiación, 1.
Tira de cuerdas, 2; trabajos de campo varias horas.
Expedientes informando tira de cuerdas, 3.
Idem para obras de construcción, 4.
Idem para id. de reparación y reforma, 5.
Idem para id. de revoco, 6.
Idem para colocación de valla, I.
Partes para dirección de obras, 3.
ídem de planta baja y aleros, 3.
Expedientes por denuncias, 2,
Idem'para establecimientos industriales, 6.
Idem por reclamación, impuesto por solar, 2.
Idem para instalar motor eléctrico, 4.
Comunicaciones, volantes y B, L. M.; 11.
Rctíonociinientos, 21.
Total, 75.
Madrid 17 de julio de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de .Alba,
SEGUNDA SECCIÓN

J'ira de cuerdas, 3.
Trabajos de delineación, 4, •
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Obras nuevas, 4.
Idem de reforma, 4.
Idem de revoco, 3.
Partes de rectificación de obras, 3,
Idem de dirección facuitativa, 9,
Certificación de andamies, 2.
Impuesto sobre solares, 2.
Establecimientos industriales, 10.
Instalación de motores, 1.
Incidencias, 16.
Reconocimientos, 30.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 23.
Madrid 15 de julio de 1914.'—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Rtpolíés,

TERCERA SECCIÓN

Deslinde de terrenos, 1.
Confección de planos, .3.
Obras de reparación, 1.
Idem de ampliación, 2,
Licencias de alquilar, 2.
Partes de rectificación de obras, 4.
Direcciones facultativas, 2.
Arbitrio sobre solares, 1,
Instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 6,
Denuncias por ruina, 3.
Incidencias, 8,
Reconocimientos, 17.
Comunicaciones, volantes y  13, L, M., 11.
Madrid 18 de julio de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo'Gallego,

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

O ABINETE FOTOMÈTRICO

ñutos; Palacio, 20 horas y  15 minutos; Universidad y pri­
mera zona, 78 horas y 30 minutos. Total, 898 horas y 40 
minutos.

El alumbrado público por gasde ios diez distritos de esta 
Capital, ha lucido desde tas 8 y 10 minutos de ¡anoche, hasta 
las 3 y 50 minutos de la mañana, durante los citados días.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposi­
ción de multas a la Compañía del gas por valor de 116‘50 
pesetas importe de 466 faroles, que según partes de dichos 
Inspectores, han lucido con más de un 25 por 100 de baja 
de su potencia lumínica.

D«riMiicifií y sf)7 VÍcíos prexíado« por los Gfuardias tnuníní- 
xn los dins del l í  al /7 de ju lio  de Íüt4.

Denuncias.— Distritos: Centro, 33; Hospicio, 41; Cham- 
beri,48; Buenavista, 116; Congreso, 80; Hospital, 34; Inclu­
sa, 28; Latina, 43; Palacio, 104; Universidad, 21. Total, 648.

Servicios.— Distritos: Centro, 3; Hospicio, 12; Chambe­
rí, 14; Buenavista, 11; Congreso, 18; Inclusa, 10; l^atina, 16; 
Palacio, 13; Universidad, 6. Total, 93,

Al quemadero, por el personal de loe distritos de Cham­
berí y Congreso, dos vacas.

In s p e c c ió n  g e n e ra l de c a r r ’a a je s .

Servicüs de la semana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem 

ídem expedidas por duplicado, 3; ídem renovadas, 5; in­
formes a) Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 3; id.' a los Juzga­
dos municipales, 2; denuncias a los ídem, 4; ídem por faltas 
al reglamento de Carruajes, 72; oficios dirigidos a ia rUnión 
de Cocheros», 1; altas y bajas de coclieros, 50; papeletas de 
citación, 72; volantes de ídem, 22; juicios celebrados, 72; 
multas impuestas, 69; juicios sobreseídos, 3; importe de las 
multas impuestas, 508 pesetas,.

N o t a . El día 7 del actual se hizo entrega a U. Antonio 
Eagoaga, de un paraguas que se dejó olvidado en el coche 
de plaza num. 586.

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
rfurtiTife ¡os dias del 9 al 15 de ju lio  de 1914.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘35 
Oscilaciones de) tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98'70
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias (litros)......................................  97'86
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  22 8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.................  24
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................... 70

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros...................................................................  68
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufri­

do alteración, loque indica que el gas no contenía liiilró- 
geno sulfurado,

Madrid 15 de julio de 1914.— El .lefe del servicio, 
J. García Tejero.

fía ¡ns naturiiltís ocurridas K7i el nlunibindo público duKanfe 
los días del 9 al 15 de julio de !914, denunciadas por los 
hispecfores eitcfirgmlns de la vigiln^icia de este servicio.
Centro, 1.5 horas y 10 minutos; Hospicio, 12 horas y 35 

minutos; Chamberí, 15 horas y 10 minutos; Buenavista y  se­
gunda zona, 235 horas y 30 minutos; Congreso, 37 horas y  
50 minutos; Ilospital y tercera zona, 7 horas y 35 minutos; 
Íatíluaa, 17 horas y 35 minutos; Latina, 458 horas y 3Q mi-

Servicios prestados por el Cues’po de bomberos, durante 
la sema7in del 9 al 15 de ju lio  de 1914.

Incendios.—Día 9, Galería de Robles, 9, segundo; se re­
cibió el aviso a las veintitrés y cinco minutos, y  se terminó 
a las veintitrés y treinta minutos, consistió en falsa alarma.

Día 10, Ruiz, 23, primero; se recibió el aviso a las once 
y diez y seis minutos, y se terminó a las doce y veinte mi­
nutos; consistió en quemarse un pie derecho y una puente.

Día 10, Labrador, 22; se recibió el aviso a las diez 
y siete y veinticinco minutos, y se terminó a ¡as diez y siete 
y cuarenta y cinco minutos; consistió en falsa alarma.

Dia 11, Almagro, 3; se recibió el aviso a las veintidós 
y veinte minutos, y se terminó a las veintidós y cincuenta y 
dos minutos; consistió en quemarse parte de una armadura.

Día 12, Atocha, 102, primero; se recibió e! aviso a las 
quince y quince minutos, y se terminó a las quince y cua­
renta minutos; consistió en hollín de chimenea.

Dia 13, Madera, 48, segundo; se i'ecibió el aviso a los 
diez V diez minutos, y se terminó a las diez y treinta y cin­
co minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 14, carrera de San Ibidro; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cuai'enta mínntos, y se terminó a las veinte y 
treinta y cinco minutos; consistió en incendiarse un barril.

Dia 14, Olmo, primero; se recibió el aviso a las veinti- 
nna y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós, 
consistió en incendio de muebles y ropas.

Día i5, plaza de Isabel II, 2, segundo; se recibió el aviso 
«'las diez y nueve y diez minutos, y se terminó a las diez y 
nueve y treinta minutos; consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id, por los Jefes dejzona, 8; ídem 
ídem por los capataces, 11. Total, 24,

Madrid 16 de julio de 1914, — El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

JuiciuD cetebradov, vivila» giradaii y coniivo» vitrificadas en Los dias del í í  al ¡7 de ju lio  rie i9¡4.

D I S T R I T O S

rtiiLi!

D enu n cias . Idirt. B lipidi. CíiMihiri. Bmiiiiili. Ciipnii. Bolpliil. lull 1 1 . L ililí. riiiiii. iDliinlIid

l ‘ o r  in fr a c c ió n  d e  la s  U rd e
n an za s  M u n ic ip a le s ................ 185 9 > 114 > > 9 » » 8 316

P o r  íd em  td. y  d e  las  d is p o s í-
C lones (le  la  A lc a ld ía  P r e s i-
d en c ia  s o b re  e la b o r a c ió n  y
v e n ta  d e  p a n .............................. » 1 » 16 » » > k 1 > 17

P o r  Id e m  Id. d e  la  le y  del O es-
ca n so  d o m in ic a l ....................... > 1 > • • > » »  k 9 > 9

T o t a l .................. 185 10 > 130 » > > k 9 8 333

J u ic ios .

M u lta d o s .......... ................................ » > » 107 » > 9 k 9 > 107
A p e r c ib id o s ..................................... » > 7 9 9 > 1 k 7
S o b re s e íd o s ..................................... > » » O > • 9 k » 9 O

A l J u zg a d o  m u n ic ip a l................ • t > > * • > k k 9 9

A) apremio................................................................ 104 » » k k 9 > > » 104
Pendientes................................................................ 790 1 14 * > 9 J > 27 83 í

T o t a l . . 894 t » 130 9 > > 9 > ■ 27' ' l.OM
Itiiporie de las multas impues- «

las, pesetas...................................................... * » * 148 » k 9 9 < 9 148

No se lia recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del los_ distritos del Congreso y Palacio.
No se ha celebrado juicios en las del Hospicio, Chamberí, Hospital, Inclusa, Latina y Universidad.

BENEFICEMCia
t ■! <> rv S U  L  T  A  Sí K  S  F  K O  I  A. JL »  W

D I S T R I T O  D E L  H O S P I C I O

Oftalmologia.

Neruícíos ^resiarfos durante el mes de enero rie Í9Í4. 

EKFEBM 09 ASISTIDOS

ENFERM OS Yaronos. Hembras. TO TA L

KnfQriDE>D iuf^resadofi»......... . 19 21 46
Idam.an tratam iento........... .............. 17 i'¿ 5a

T o t a l ........... ........... 30 66 lOá

LOCALlZACldU d e  l a s  ENFERMEDADES Y  RESULTADOS

L O C A L IZ A C IÓ N

ANs
•*

>

5 7Fb
014

tr

**
?
a
3

kí
0

Párpados........ ........................... . ... 16 2 7 22
V ías lagritnaldJ).■ ............................... .. ♦ 9 , 6 6
Cotijuntiva*........ . as 1 ai 61
Córnea. „  « . * 6
Cristalino.,. .................... » ........*,. i 1
Coroides^ . - A . . , * .......... A . » ......... A . , A A A * , 2 2
BOtínaA- . . . A........ A*.............. . A.. t 1
Kofraoeíón AA ............. * . . . .  a a......... 4 k i

T o t a l ................................. » 46 lOÜ

RESUMEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS

Asistencias............................................................
Operaciones...........................................................
Reconocimientos oftalmoseópicos ........................
Corrección de la agudeza visual con lentes.........

739
78 
4

TOTAf..., 758

D I S T R I T O  D E L  C O N G R E S O  

N eu ro log ía  y gab in e te  e lec tro te ráp ico . 

CONSULTA D IAR IA

Ner«icios jjí’esíarios durante el mes de enero de 1914.
Enfermos ingresados.............................................. 72
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)........................................................  74

Clase de coi'i ¡entes.

Galvánicas................ .
Farádicas....................
Gálvano-farádicas.,. . .

■ \ Estáticas......................
/ Alta tensión.................
I Masaje vibratorio........

185
262
164
250
82
48

Total 989

En esta consulta se asiste además a enfermos de diver­
sos padecimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el 
tratamiento eléctrico, por no estar en ellos indicado.

INSTITUCIÓN H U N I C im ,  DE PUERICULTURA
RESUMEN DE SERVICIOS EN EL MES DE ENERO DE 1914.

Niños ingresados.
En consulta general.................................
Gota de leche.......................................,,
Lactancia vigilada .................................

Consultas efectuadas.
En consulta general.................................
Gota de leche...........................................
Lactancia vigilada...................................

Pesadas efectuadas.
Gota de leche............................... ..........
Lactancia vigilada...................................
Operaciones..............................................

98
19
68

315
382
179

366
139

1 2

T o t a l  d e  s e r v i c io s ................  1.578
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CASñS Dt
S e r v icio s  prestados por el personal facultativo de

C BK T R o If O R 1’ 1 C 1 O

Sc io . Estado. Temi^ etamento Sejco. Estado. Tempetamento

-*a

i1«

m
1
>A

■a n

»
5"■h

Crl[•E*

ti00

0
o

5

e

Toil).
-4
s0a

td
1rf
V

m
0
0

OS*C40
O
*

P
&

vi
s«RP
3*
o

tu

o

e
£«>S

M il.

4 4 1 5 2 1 2 6 8 5 9 0 4 4 3 6 b 14
Ó Idem  en ............... - ........................- ....... 18 2a 20 17 •7 8 16 96 44 31 49 26 S3 21 27 83 20 8'J

"  1 T otal....................................... 23 30 21 2i 9 4 17 91 52 30 S8 32 37 2ü 30 09 95 01
E 1a 1

14 16 6 4 1 9 m 26 20 40 19 26 19 13 00 L4 Ü.1
1 i » 1 > 1 » 1 1 % > i * > » 1 1

1 1 2 • 1 1 2 1 8 3 > 1 i 1 3 4
\ 1 * i 1 1 , , > 1 > t > » •

;; 1 Ceeaoióti da lu a«Í8- ......— F ««* . i UTaonea snperioros,, * *.,
5  1 ten o iap or.......... ,) TrAslAciín  al hoep ita l..

Quedan en tratam iento. ................................

É
•
7

1
n

)
1
S

t
>

11

1

4

>

3

»
r
5

t

10

>
1

18

s
1

18
2

10
3
7 i

>
6

»
2

1¿
1
4 7

8
2*3

T o t a l ........................................ 22 30 21 22 0 4 17 31 52 38 58 32 37 25 30 39 25 91

Asistidos en consulta pú‘  ̂ En la central, . 16 17 i : 12
t

4
>

8 9
>

16 S3 18 47
*

37
*

16
f

12
i

14
i

21
*

80 85 
■ *

Vaontiadoa ' En la  cen tra l...............vacu n ados...................sucursal................................
4

3

4
•

6

1

2

1

>
»
>

3 1

2

4

*

9
»
2

4

•

2 5 l
•

>
>
»

2
i

3
•
)

*3
>

3

h
n a<] OS, ......................... ..) En 1 a sncure al% > » * 1 > A > » t > 1á > h » i * * •

T o t a l ....................................... 44 51 45 37 13 16 29 51 05 58 107 74 51 37 43 Gl 63 165

H  O N i* 1 T  A Li I  3i C L  ó  »  A

Seso. Estado. T emp era m e nt 0 Sexo.* Estado. Temperamento

■<m
o

nr»
1

m
•
o

?
f* ,

3ElO-
ea■fr>
B
5"
o

ÍS0*4
0

t-»

s
ftp

Mil. ra
s0

n0
1
ID

ca o0
013.O

5"gr
V»VAP
B
S'
o

0
4

t-3
£p>.
s

lolil.

14 18 34 5 3 7 4 21 33 45 40 18 15 9 10 66 85
Q 1 Idem  del a o tn a l-................................... lio 123 165 6i 14 47 29 157 233 1S6 156 184 36 69 22 38 281 311

5  l T o t a l .......... ...........................
O l ^  1

121 141 18P B0 17 54 33 178 265 iSa 190 236 106 84 31 48 :3i7 193

58 67 93 27 E7 10 125 136 111 158 54 35 21 17 9oe 2i7
17 25 5 2 2S 32 12 13 4 13 8 1 6 18 25

n 8 14 4 1 3 14 19 20 21 24 6 13 •¿ 4 84 40
^  I niA-n  ̂ 1 n €> Q.n í P&s® *  ia  conBulta, , . , , »
5  C c U  nnr Ordenes eupericre«........
2  1 ®  ̂ * **■ 1 Traslación al h osp ita l. ■ 

1 Quedan en trAtramiento........................ .

7
2
0

2o

9
1

11
28

12
I
5

39

3
1

10
0

1
1
3
6

2

4
12

3

2
9

11
2

11
32

16
3

17
53

3
•

14
45

3

10
39

4

10
36

2
•
8

23
6

26

»

2
5

1

7
13

5

15
66

6

24
84

T o t a l ........................................ 121 141 180 59 17 54 33 178 265 230 196 236 106 84 31 48 347 423

70 66 94 32 12 50 21 78 138 57 51 74 26 0 » ■ IOS ioy
4? 43 66 23 8 31 59 60 62 46 67 84 7 28 45 35 IOS
9 6 12 2 1 3 2 10 15 » > f » f * 1 > >

Vacunados..........................¡ S _ t „  ..............
2 2 3 1 1 l 3 t 4 1 • » í 1 t 1 * , 1

nados........................... En la sucursal...................... * i 1 > > » 1 » l > » i > • t » » »

T o t a l ...................................... 352 201 354 120 B9 128 60 325 ol3 350 I 293 377 166 100 50 94 490 613

Clasificació n  y  número de los accidentes

CENTRO HO jprcio chamberí - BUENA VISTA CONGRESO

<1 N n o Central. Centrals Central. Sncnrsal.
C BP0 2* P0 cr

tu. n tj < tu < H m m
r-t
OP B«rM»

?
a 1 0 ots

•b
Bo'-1t i

iir
t i

0 30Lb
1
bb

? 0t4
g-n
t*

£

63 305 208 31 81 112 32 99 124 53 93 Si 32 31 63 55 35 !X) 57 65 122 79 41 113
13 17 60 10 19 22 34 44 7.5 41 2.4 64 32 98 ft' 0 6 12 33 14 17 8 5 13

60 6 60 3 8 11 6 1 7 ¡6 7 23 * > « b b b 15 3 i5 4 3 7
> 1 1 b ) 3 2 5 b 1 b 4 6 9 ' 1 \ b b > i * )
» 1 1 [ * I » ( b b > » 3 4 7 2 3 5 > b b b b ■
> 1 1 > > » • 1 > 5 3 « 4 4 8 2 2 4 1 > 2 0 H

« 1 ) 1 2 3 1 1 2 b 1 > b « , 3 > 2 2 4
» 1 1 1 1 2 3 b > 4 7 IJ 2 2 4 8 4 7 9 11 90
> 1 » [ > l 1 • > > b b 6 2 8 b b ,) • * ■ b b
t * > 1 8 3 * b * 1 1
t > > , • 1 B 3 0 3 s 1 b k 1 1 1 2 b * 1
i 1 \ , 4 2 0 b 1 > b 6 b 1 > b 2 1 3 i 1 2
> • * J 1 > 1 b b 6 3 i b k b 1 2 8 7 6 13

ti i 3 t 0 3 7 5 12 22 19 41 5 2 T a> 81 DI b 5 5 2 3 5
12 ] 1 23 17 29 16 63 43 lOíl 11 21 d -'í 34 2ü Üt' 13 18 SI 11 21 32 10 2l 31
» 1 1 ] 3 2 5 w b » b b 9 17 « 1 l b 4 *
2 3 5 3 5 8 5 M 13 26 3) 57 2 6 7 10 U 21 2 1 8 > » 1
1 , 1 l 2 4 5 P b ) > , * 3 9 3 5 0 4 10 b b >
2 5 7 ti 9 15 14 D 93 93 31 56 0 7 16 12 :5 37 3 3 e ID 22 37
1 i 2 4 4 8 10 21 31 » b 3 2 5 b b b b 4 4 2 4 6

> » p 1 1 2 3 1 3 82 96 Pb b > b 5 ü 10 > > b > * b
b » b »

1ST 256 419 111 161 « 9 103 23S 431 939 270 659 147 133 9-80 133 153 291 131 129 963 131 1S9 960

I FortuitOEi..................

, A mano airada 
' Voluntario«.- 

AnUtdnoia a embriAf^adon...
j í^arampión.

EHcarlatiiTia
i CoqnolnohQ

I ± liUlUUHU- »
■ ' ' ■ / Pnerpotales 

 ̂ PalúdicAFi..
TtiboraulostB
Otrafl,______

I Circnlatorio
€u
S
w I ConiupOB..

) QD fil &pl-í
rato. . . ,t locomotor.

.. . Cerebro espinal
I \ D igestivo ,..
' Sin looa liza r.............*

Aleeoione».' Por tran m atbm o.......
i Por tntoxicación.......

T o t a l ,

I I
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MervicioB prestados en la  semana del 11 a l 17 de jn lio  de 1914.

FACULTATIVOS

n D I S 'T R . Z T O S

GLASE DEL SERVICIO
Ctiin. Stifllli. Cillillí. llItDtlIltt. Cut rea. Dtiplli!. iDlIltl. Li IIbi. filiili. Cilierillii. t o t a l

finlermos asíslidos a domicilio.. 6 10 > 122 30 83 P 40 P 19 310
Idem en consulta general.......... 13 19 » 44 128 t % 23 46 3Q4
Idem en la especial de niños...... 1 * > > > > 1 > > p P

Idem en la Idem de la vista........ I » i > * t > > P P P

Operaciones en la id. de la vista. » * • » P 1 P P P >
Accidentes socorridos por lo » 

Médicos de guardia................ 103 81
»
> 52 68 189 P 160 52 81 78u

Panos y abortos asistidos......... » 3 P 8 P l > 3 15
Vacunaciones............................. > * » > > 10 P p P P 10
Revacunaciones.......................... • » > > 4 1 P P 2 6
Reconocimiento de enajenados.. 1 y 1 > > 1 > P I 3
Idem de cadáveres...................................... I i > t > 2 P P P 4

Total...............................  . 124 111 221 123 425 P 297 75 1.52 1.528

ADMINISTRATIVOS

lUli II iii iiiiKiii tiiciiim
NÚMERO DE p e r s o n a s  SOCORRIDAS POR D ISTR ITO S

Ctilri. Hiirltii. rhiBbnl. Bimilili. (tifnii. Htirllil. IdiIiii. Lililí. Fllilll. tulririlhl. TO TAL

Medicinas................................... 17 27 233 39 .35 247 265
3

136 126
3

68
7

1.193
29Aparatos ortopédicos................ 3 4 1 t 4 3

Leciie de cabras.......................... 1 P ■ > P P P > P
Idem de vacas........................... * P P 7 5 4 5 P 21

l.©0
17

282
282
282

.282
4

Gota de 1 eche.......................... > y * P 1.050
Ha lfl.c*tftTHTra. . . . . . . . . J t 3 9 2 3

i Carne......................
13
13

46
46
46
46

> 75
75'

84
84

28
28

32
32

4
4

p

] Tocino.................... 13 75 84 28
28

32
32

4
Víveres ¡ Garbanzos ........... 13 75 84 4

4
j Bonos especitiJee de 
/ cotnestmles,
[ Idem en metálico.. ., 

<7»rbón....................................
p

13
p

■
46

p »
p 84

*
32

p p
P5

Bonos extraordinarios...............
j Envolturas............
i Colchones .............

p »
j

P > l 2
•

P P • 1 4

1 Jergones................
1 Sábanas.................

J P > P P . P P p P

.. } Mantas......... .KnpMIt. , , / V
 ̂ \ Camíflas. i * A •... *, ♦ *

J Trajee..................
1 Almohadas............

p P P p P » P P p p >

1 Mantones..........
 ̂ Chalecos de Bayona. 

Vestidos de niño......................
p > > 1 P P P P p i P

T o t a l .................... 17 95 467 47 315 68b 387 302 1.199 76 3.621

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Uamchtis roca^ldndos por estancias de ganado y expedícián de gitiae.

P E R IO D O S

C L A S E S  I 5 E  C 3 - A . l S r A I D O
IM PO R TS

E l̂tAKTia

VaouEt o.

4 Ü*t5 y ta * .

de idem. 
A  OMÜ pt4la.

Caballar. 

A  0"Í5 p tA t.

Uniar, 1 A»nal. 

AÜ‘15 p ta * .* A  fflü p ía s .

OAHBOS 

A  0*35 p ta * .

Uro ¡  im i t »  
A  p ta t .

O IIÍA S  

A  I'60 p(a».

D ia 8 d e  ju l io  d e  1914...................... 166 11 > I > p 1 P 36
D ía 9 ....................................................... 132 8 34 123 81 22 1 14 80‘75
D ía 1 0 ..................................................... 172 15 P P P P P > 27‘50
D ía 102 8 P P P P P > 1600
D ia 12....................................................... .P P P é P P Y P P

O la 13....................................................... 210 15 P P P P P P 33
D ía 125 14 P P P p P P 20'15

T o tal ........................ 907 71 34 123 81 22 1 14 203‘30
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A D M I N iS T H A C I O N  l>B  I.O S  M A T A D B H U C Í M L IN IC IF A D K S

Rec.audrieió'» por dererho» de degüello^ precio del ganado, etc., en la »emana del 0 al í i  de ju lio  de IS14,
y au comparación con igual periodo del año anterior, '

I /«nit rmont) pil íAo

l»U.,
IRJ9..

£n ..........
Re meno(̂ .,..,,«-

kv«a i ntontLát» «!  RN t i  «WO 
T tti ro iiP iR io f6 )i

Ĵ14 .

ma.
Bd máa__
Bn msiiQR..

> I E S E S t £ I X a O C 3 ‘ I í , a :m o s lirOREEK)̂

leu. Ittiit.i. bHini. Liihi}|i. tirrit. <>111. Uritrii. ]4IU«I. Liihiln. tell. Pe tetas

1.4-tó 577 e 005 30 t 233.9.32 28,195 79 481 201 9 BU'05
i.tao 762 9.6S9 > 233.20,8 S3.S64 82,036 * > 11.U7 25

t t 30 1.121 201 t >
89 195 t.est » > 9.669 2.552 > 1.279‘20

38 625 ¡9.523 218 510 10.890 20.117 6.72Í132 850 263 9.231.299 60.697‘5 1,761.680*5 85-:í.555'1ü
38 b-.l 16-5Í2 ^2.4S4 590 18.819 6.85L60I 769.859 1.193.393 9.813 1.867,501 931.061

4A 9.031 16.023 lO.ÍSl 238 t 90.101 300 607 63.71**6 k 11.553*60
* » > p 126.160 * « 95.920'6

Precio del ganado.—El pi'eeio de! kilotrramo en la semana fué, de 1‘57 a l ‘G9 pesetas el vacuno y de 1‘53 a l'SOei lanar 
ñ'ORefífljicÍH del ganado.— De Oviedo, I05 vacas y  IfiO terneras; Galicia, 190 vacas y 174 terneras; Andalucía, 464 

vacas y 243 terneras; Segovia, 255 vacas y 2.525 lanares; Madrid, 220 vacas y 3.750 lanares; Toledo, 202 vacas y  
1.760 lanares.

Resea inutilizadas al quemadero.—VucuB, 3,

PRECIO MEDIO EN PEAEA 
en >oa diae del 12 al 18 de ju lio de 1914, de los artimdo» 

que a contÍ7iuación se expresa:

ARTÍCULOS

CAni4BS T ORASAfi
C&britoSj imo».......... ............................
Car lero. k ilo  .......................... *«*
Corderos, an o ».................... . ■ .*».
C b o r í t e o s . a  «. . . . . .
Dospojos do oordo, kilo
Jatnó/4] id ...... . »* —  *'■ ' ..........
Isomo, id ,.< .................... * * '* ***
yanteoft, í d . .......^, .
le roora , id * . . . . ...................*........
T'oeino, id . .  ....... . . . . .
Tocino salado, íd . . . . ...........................

Id .,. .. . . . . . . .  - . . . . .
aVRS V CAZA 

Conejos, par...........
{ÍKlhuAt», tiua... .. ...
Palomino», par . . . . .  .....................
PatoSfODo..................  ...<■.
Pavos, Id.
Pinh<in6R. p a r . . . « . * . -----
PoUanoos, nno ................ .................. .
Pollos, íd . ...............................  . . . . . . . .

PKNCAUOS V HARISCQfi
A lino i AR. k ilo. ....... ........................ .
Ao{pailas, íd . . , .. . . . . .  ..................
Booalao írd»oo, íd... . . . . . . . . .  . . —
Bacalao salado, £d.. . . .  . . . . . . . .  . . . .
Resniros. id...... .............  . .. .
Bonito, íd .. .. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Boquerones, td . . . ........    ...
Calam ar««, Id ............... ....................  .
Cigalas, íd ............... ......... .
Oonirrío, fd............ .
Corvina, id . . .......... .
BscabecEio, íd. *
Gallos, Id........... . . . .
IjR.iiRoab»a. una. . . .  ............... .
Laugoafcinóa, k ilo . ... . ......................
Longuadoa, Id ............ ............ * -é*
Lubinas,íd ...     . . . . . . .
M erlu za ,'d ............... ......... . . . . .  . .
Moro, íd. .....................
Fajoles, íd . . . . .  . .................
FercoboSi íd . .. .  . ................   .
Fescadillas, íd . . . . r .. ............... * . ..
Quisquillas, íd ............. ............ ** »
Hape, íd .* . .. * . . . . .  . . . .  * *.
Salmón, íd............ . .................. .
SalmoDdtds, Id . . . . .  ». .■ *>•. *
Sardinna, íd. .. ...................   .
Truchas, íd ..  . . . .  . . .  ..

LK(HTUUBR9, rRÜTAB Y VKQOÜRaS 
AtcaohoFas, doBoua. .«• • . . . . .  . .
Arroz, kilo . ................. ..
Oalabaoinos, docena.. . . . . .  . . . . .  * 
Cebollao, m a n o j o . .. ... ..
Ooliñoroa, docena.......... .............
Espárragos,,m anojo ... . . . . .  ............
Frutas, k ilo  .............................. ... .*
Garbanzos, íd . . . . . . . . , .« ..
Guisan tos, íd ... . . .  . . . . .  ............
Habas, i d ................ ■ . .
Judías Rooa». fri ............. .. ..
jndÍBB vordHB, íd. .4 ..... ...............
Laohugas, d o o a n a . , . . . . . .  .•

UEBCADD I 
U liQsbsAs

1*60

4*50

2*75

2
1*70

HSBOADO
ds

b i Uúitm«i

f e t é t a t .

1*60

9‘7&
S‘6D
¿*2Q
3*10

P9*ala$.

3'50

1*38

2*60

1*80

3

8*50
2*50
1*75

1'26
1*50
1‘90

8
8
l‘&6

Q'55

O'SS
0*78
0*48

2
1'90

2'65
6*1S
7‘50
6*50

9*65 
2 25

0'96
0-95
0'8q
T25

3'IB
0*70
r20
1*05

0*24
05á

60

la

■

A R T ÍC U L O S

UfROADE) 
3» Is OitidS*

UERCkliO
1»

lúi

petettn.

BV fLAt¿

LiQuteiaB. kilo. ....................... .. • 0*70
Limones, cíatí^o .  ̂ ............ 8*75 k »
Melones, ki l o. . . . 0*28 k )
N nacas, id .. ,4 . . . . . .  >..4». ................ . • »

0*13Patatas, id. .................................. 0*18 >
Pímiantos, c ien to ........................... ,4 3'23 » *
PiAr.RnoH. bneoftl.................. ... .......... k k
Sandial!, k ilo . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . 0*20 •
Tomatas, Id .. ................... . 0*l7 >
Uvas, i d . ........... ............................ 0*80

0*2CVerduras. íd . , . ........................... . . 0*66

COUB[JSTIH[,KS Y I.t(lUll>0$
A cal te. litro. ........................................... • l**A)
A lcohol, íd. ............... ............................ 1
Carbdn de eok, k ilo . 0*00
Carbón mineral, id , ............... .
<,:arbCn vegeta l, Id . ..................... .

i 0*045
0*14

Lecha, l i t r o , ............................ ............... » 0*50
Petróleo, íd . , .................... ............... . > 0 85
7ino. id ................................................ . > * 0'4ó

VARIOS

Azúcar, k ilo .. ..... .............. .
12*90 9'05

i'19
Huevo». CLeutc............ ........... . .. . *
Jabón. k ilo....... ............. ........................... % 1*10
L ib reta  ..................................... ................ k • 0**23
Pan, plaza de k i lo . .. ............................... T > 0 *4,1
Fau francés, pieza ................................... > > 0' 10

k k 0*10
Faneclllo, de 200 gram as... » » 0*10
PanaoiLlo pequeño, íd. , . 4 * % * >

CEI^ENTERIOS
Inhumaciones del 1 fd 7 de jiíU o  de 1914, y en tgual 

periodo del ^«ñi^ueitío anterior.
0*80
315

9*60
-3*40
1*90

*
*
t
k
k CEHENTERIOS

IN H U M A C IO N E S

lUlA lyift luiu 11)10 lyfii»

Nuestra Señora de0*90 »
l*t0 k la Altmidena., , . 275 314 338 • 280 249 319
0*85 > San /usto.............. 4 8 S 4 4 16

2*13
■ San Lorenzo......... 13 6 9 10 12 6

0'83 k Santa María......... 10 6 7 4 5 1
6‘83 4 San Isidro............. 1 3 3 2 5 4
t k C iv il.................... 4 1 2 3 1 3
k , 
k

0'80
k 307 3H8 365 303 276 349

>
k

»
k Fetos inhumados en

0*33 k el de Nuestra Se-
k ñora de la Almn-
t
• 0*70

dena................... 16 23 30 20 18 18

Imprenta M unicipal


